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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey (Q. D. G.), y las Bermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia continúan en esta Corte sin 
novedad en. su importante salud. 

S. A. R. la Berma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúa en Sevilla sin novedad también en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Yisío el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Julio Pablo Emilio Bourcoud y Vicente 
Rodríguez García pidiendo indulto de la pena de dos años 
de prisión correccional subsidiaria en equivalencia de las 
multas.de 41.26o y 28.850 pesetas que respectivamente les 
impúso la Audiencia de Sevilla en causa por el delito de 
defraudación de derechos á la Hacienda:

Considerando que los reos han observado buena con
ducta án"tes y después de delinquir; que llevan cumplidas 
dos terceras partes de la pena, y no resulta perjuicio para 
los intereses de la Hacienda puesto que son insolventes: 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julio Pablo Emilio Bourcoud y 
Vicente Rodríguez García del resto de la pena de dos años 
de prisión correccional, equivalentes á las multas de 41.265 
y 23.850 pesetas que les fueron impuestas en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

P e d r o  r?i€>la®€© A ra?£o9es.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia 'de Oviedo en la que, conforme á lo pres
crito en el a r i  2.* del Código, propone que la pena de ocho 
años de presidio mayor, impuesta á Antonio Alvarez Arias 
en causa por el delito de robo, se conmute por la do un año 
do presidio correccional:

Considerando que, atendidos el insignificante daño cau
sado por el delito y la escasa malicia con que obró el reo, 
resulta de la rigurosa aplicación del Código en este caso 
notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la pena de un año de presidio 
correccional ’a do ocho años de presidio mayor impuesta 
á Antonio Alvarez Arias en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO. *
El M inis t ro  do G r a c i a  y  JusU.cia,

Feels*© «*««:«> j^sartole®.

MINISTERIO DE F O M E N T O .

E xposición.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 

Valladolid el expediente que previenen los artículos 26 de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el plan de las provinciales; y resultando este apro
bable en opinión de la Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, conforme con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someterá la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
€.  121 C o n d e  d e  M oren o ,

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba ei adjunto plan de carrete
ras provinciales para la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C* Francisco S&aaeip© «fi© M an©.

Plan de ca rre te ra s  p rov incia les de Valladolid.

Número 
de órden. CARRETERAS.

i Valladolidd á la Mota del Marqués por Zaratan, 
Bamba, Castrodeza, Torrelobaton y Adavia.

2 Olmedo á Tordesiilas por Villalba de Adaja, Mata-
pozuelos y Serrada.

3 Encinas al coniin de la provincia de Búrgos.
4 Becilla de Valderaduey á Villada por Vega de RuH 

pones y Zorita de la Loma.
5 Medina de Rioseco á Tordesiilas por Valverde de 

Campos, Castromonte, San Pelayo, Torrelobaton 
y Velilla.

6 De la estación del ferro-carril del Norte á Valdes- 
tillas á Puente Blanca por Mojados, Megeces y 
Cogeces de Iscar.

7 Pedrajas de San Estéban á Villalba de Adaja por 
Alcazaren y Borní 11 os.

8 Villavicencio de los Caballeros á la carretera de 
Adanero á Gijon, en el kilómetro 255.

9 Medina del Campo á Nava del Rey por Villaverde.
10 De la carretera üe Valladolid á Tortoles en Renedo 

á Pesquera de Duero por Renedo, Villabañez, 
Olivares y Valbuena de Duero.

41 La Mota del Marqués al confín de la provincia de 
Zamora por Viilalbarba y Casasola de Arion.

42 Valoría la Buena á la carretera de Valladolid á 
Santander en Cabezón.

18 Torrelobaton á Pedrosa del Rey por Villasesmir, 
San Salvador, Gallegos, Vega de Valdetronco, Mar
zales y Villalar.

14 Medina de Rioseco á Herrín de Campos por Villa- 
nueva de San Mancio, Tamariz y Gaton.

4o ■ Medina de Rioseco á Valoría la Buena por Valde- 
nebro, Villalba del Alcor, Quintanilla de Trigue
ros y Cubillas de Santa Marta.

16 San Pedro de Latarce á la carretera de Rioseco á 
Toro por Vi lia nueva de los Caballeros.

47 Dé la carretera de Valladolid á Soria á Campas- 
pero por Traspinedo, Santibañez de Valcorba y 
Cogeces del Monte.

48 Castromuño á Ataquines por Alaejos, Castrejon, 
Carpió, Echadilla y Oerviliejo.de la Cruz.

49 Peñafiel á Encinas por Curiel de los Ajos y Corra
les de Duero.

20 Tudela de Duero á Viloria por Montemayor.
21 Becilla de Valderaduey al confín de la provincia de 

Zamora per Villavicencio.
22 Valladolid á Rueda por Puente Duero, Villanueva 

de Duero y La Seca.

Número
de

órden.
CARRETERAS.

23 Medina de Rioseco al confin de la provincia de Za
mora por Villaesper, Morales y Cabreros del 
Monte.

24 ■ Villalon á Melgar de Arriba por Fontihoyuelo y 
Santerbas del Campo.

25 Valladolid á Trigueros por Mucientes, Oigales y 
Coreos.

26 Mojados á Tudela de Duero.
27 La Seca á Villalba de Adaja por Pozaldez.
28 Rueda á la Nava del Rey por Torrecilla del Valle.
29 Peñafiel al confín de la provincia de Segovia por 

Rábano.
30 Mota del Marqués á Tiedra.
31 Ataquines á Olmedo por Puente Zumel.

Madrid 18 de Abril de 1879.=Aprobado por S. M .=
C. Toreno.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

E xposición.
SEÑOR: Formados los presupuestos de ingresos y gas

tos vigentes provisionalmente en la isla de Cuba, cuya 
sanción ha otorgado V. M. por Real decreto de 4 del cor
riente sobre la base de los aprobados en 9 de Mayo de 1874, 
aparecen en ellos, según ya tuvo el honor de manifestar 
á V. M. el Ministro que suscribe, algunos datos numéricos 
que no son los que precisamente corresponden á los servi
cios actuales.

El siguiente proyecto de decreto rectifica en sus dife
rentes artículos los conceptos y las cifras del presupuesto 
provisional, ajustándolos á la legalidad existente, la que es 
de advertir que de antemano estaba informada por el es
píritu de disminución de gastos que reclama el estado de 
Cuba y que anima hoy al Gobierno de V. M.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete á 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
«Se AS&aeette.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En el presupuesto de gastos de la isla de 
Cuba del año económico de 1878-79, aprobado por mi de
creto de 4 del actual, se consignarán las variaciones que 
aparecen en el estado adjunto, y conforme con su pormenor 
de secciones, capítulos y artículos.

Art. 2.° Por efecto de lo dispuesto en el artículo ante
rior, la suma del presupuesto de gastos de la isla de Cuba 
para el ejercicio de 1878-79 queda reducida ¿ 54.738.677 
pesos, de conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
decreto de 4 del actual.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de tJItramar,

S a lv a d o r  tíc  A lb a cete*

E xposición.

SEÑOR: El art. 3.° del contrato de empréstito aproba
do por Real decreto de 24 de Agosto último, al declarar 
admisibles los bonos y billetes del Tesoro de Cuba al 50 
por 100 de su valor nominal en parte da pago de las obli-
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gaciones de que se hizo cargo el Banco Español de la Ha
bana, ha producido el efecto de que se retiren de la circula
ción por aquel establecimiento en iguales valores 4 millones 
de pesos, que es aproximadamente la mitad de los que ya 
existían. Esta reducción considerable y las condiciones con 
que se ha realizado inducen á adoptar los medios de ex
tinguir el resto de estos títulos, ya sea por amortización, 
ya por conversión, según estime conveniente para otros 
grupos mucho más importantes de la Deuda del Tesoro 
de Cuba; y entre tanto, el Ministro que suscribe cree 
oportuno que se suspenda el pago de intereses correspon
dientes á los bonos y billetes del Tesoro, que ya lo estaban 
de hecho por las dificultades financieras de aquella isla. 
Así en el presupuesto de gastos para 1878-79, publicado por 
disposición del Gobernador general y aprobado por Real 
decreto de 4 del corriente, Sección 1.a, «Obligaciones gene
rales,» cap. 9.*, art. 3.°, puede hacerse una reducción 
de 400.000 pesos en billetes, que corresponde á 200.000 en 
oro, y suprimirse el cftdito de 600.000 pesos en el art. 4.° 
del mismo capítulo por el concepto de los respectivos in
tereses de billetes y de bonos del Tesoro, cuyo pago que
daría por ahora en suspenso.

También respecto del art. 6.°, que establece crédito para 
el pago de los intereses de la Deuda flotante, es necesario 
tomar en consideración que, limitada dicha Deuda á 3 mi
llones de pesos durante el ejercicio del presupuesto, no es 
de esperar que se halle constantemente invertido el capital 
autorizado al efecto, ni que devengue el alto interés de 10 
por 100 anual con que se encuentra calculada esta aten
ción por 12 meses. Estimando más probable el interés de 8 
por 100 y en ocho meses completos de la inversión necesa
ria de todo el capital, puede reducirse sin inconveniente 
en 140.000 pesos el crédito de 300.000 consignado en dicho 
artículo 6.° para intereses de la Deuda flotante.

Por último, siendo todavía desconocido el resultado de 
los trabajos de la Junta creada en la Habana para revisar 
y clasificar los créditos que constituyen la Deuda del Te
soro de Cuba, no es posible fijar el importe de esta, ni mé- 
nos de los intereses que haya de devengar anualmente. 
Por dicha razón es de estimar prematuro é incierto el cré
dito de un millón de pesos establecido para tal atención en 
el art. 7.° del expresado cap. 9.°, y no puede ofrecer incon
veniente su supresión para el actual ejercicio.

Fundadó en las precedentes consideraciones, y confor
me con lo prevenido en el art. 4.® del Real decreto de 4 del 
corriente, el Ministro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de Y. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.

SEÑOR:
A L. R.P. de V.M.,

SaUvacSoF ¿te Al&aeeSe*.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Ultramar, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Hasta que se disponga sobre el resto que 

queda en circulación de los billetes del Tesoro emitidos 
en 1874 y de ios bonos que se emitieron en cumplimiento 
del Real decreto de 9 de Agosto de 1872, se suspende el 
pago de los intereses de estas dos ulases de títulos.

A ri 2.° Por consecuencia de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, el crédito de un 1.140.000 pesos en billetes, I 
equivalente al de 870.000 en oro, establecido en el presu- j 
puesto de gastos de la isla de Cuba para el ejercicio | 
de 1878-79, aprobado por Real decreto de 4 del corriente, |

estado letra A, Sección 1.a, cap. 9.®, art. 3.°, «Para amorti
zación de billetes del Banco Español emitidos por cuenta 
del Tesoro, y pago de los intereses de los billetes del Teso
ro emitidos en 1874,» queda reducido á 1.340.000 pesos en 
billetes, al que corresponde el de 670.000 en oro.

Art. 3.® En virtud de la suspensión de que traía el ar
tículo 1.°, queda suprimido el crédito de 600.000 pesos, 
establecido en el art. 4.° del mismo capítulo «Para satisfa
cer los intereses de 8 1[2 por 100 anual de la emisión rea
lizada por cuenta de los 20 millones dispuesta por el Go
bierno general en cumplimiento del Real decreto de 9 de 
Agosto de 1872.»

Art. 4.° El crédito de 300.000 pesos en el art. 6.° del 
mismo capítulo «Para intereses de la Deuda flotante» que
da reducido á 160.000 pesos.

Art. 5.° Hasta que se determine sobre el importe de la 
Deuda por obligaciones de presupuesto y la forma de sa
tisfacer su amortización ó intereses, queda en suspenso el 
pago de esta atención, y por consiguiente se suprime el 
crédito de un millón de pesos establecido en el art. 7.° del 
expresado cap. 9.® «Para amortización é intereses de los 
valores que se créen por consecuencia de la Deuda actual 
del Tesoro por obligaciones del presupuesto.»

Art. 6.° Con arreglo á lo dispuesto en los artículos an
teriores, la suma de los créditos comprendidos en el ex
presado cap. 9.°, que asciende á pesos 10.321.183 2 centa
vos, quedará reducida á la cantidad de pesos 8.381.183 
2 centavos como crédito general del mismo capítulo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
JEl Ministro do U ltram ar,

Salvador de Albacete.

E sta d o  d em o stra tivo  de la s  ba jas que se in tro d u c e n  en la s Secciones 1.ª , 6 .a, 7 .a y 9 .a d e l p resupuesto  de gastos de la  is la  de C uba p a r a  el año económ ico de 1 8 7 8

A  7 9 , y  á  que se re fiere el a n te r io r  R e a l  d ec re to .

oss 
*—s
s

>’-í
o'c¡_

- C R É D IT O S  P R E S U P U E S T O S
p a r a  1878-79.

AUMENTOS EN EL MISMO 
PRESUPUESTO.

BAJAS EN EL MISMO 
PRESUPOESTO.

 QUEDAN REDUCIDOS LOS 
i CRÉDITOS Á

ECONOMÍAS 
que se introdu
cen en las Sec

ciones.
OVfc orr-. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Artículos. Capítulos.. Artículos. Capítulos. A rtículos. Capítulos. [ Artículos. C apítulos.
“ l Pesos. Pesos. ( P e s o s . P eso s. P e so s . P eso s . P e s o s . P esos. P e so s .

1.® 
0  «

S e c c ió n  p r i m e r a .— Olligacione8 generales.
Personal..............................................................................................................
Material........ .................. ........................ ................

58.750
7.625

j) | )> » 8.650 » 50/1007 O0K
1.® O o Gastos im previstos.......................................................... 3*000 

| 2.500

i . O/v’O
O.
k 9 Museo U ltram arino ................. ....................................... *

66.375 | 5.500 8.650 57.625

Aumentio.............. .. 5.500. . ¡ 5.500
63.225

9 ° 1 
’ ]

• 3.°

! 4.®j¡

Amortización de billetes del Banco Español, em iti
dos por cuenta del Tesoro y pago de intereses de 
billetes del Tesoro reducidos á oro al 100 por 100. J 

Para satisfacer los intereses de la emisión de 
los 20 millones . .............................. ...

870.000

600.000 
300.000

1.000.000

Queda reducido

» 8 n

i la la ja  á . . . 3.150

200.000

600 000 
140.000

1.000.000 •

» 1

! }) 

670.000

* 6.® 
 ̂ 7.®

Para intereses de la Deuda flotante............................ » s: ^ » 160.000\ P ara amortización é intereses de los valores que se 
crean por consecuencia de la Deuda actual de) 
Tesoro por obligaciones del presupuesto............... 1 })

2.770.000 -830.000
830.000

• Boletín oficial del Ministerio de U ltram ar........ .. 2.500 2.500 2.500A/i> Unico. )k)

T o t a l  de economías en la >Sección. . . . . . 1.945.650 )) £ j) 1.945.650

S e c c ió n  s e x t a  .— Gobernación.

8.°
10
12
14

1.®
Unico. 
4.® y 2.° 
Unico. 
l.°y&®

Servicio facultativo de Sanidad.............. ................
Consejo de A dm inistración............ .............................
Administración Central y provincial de C orreos.. .  
Servicio general de Telégrafos.—Personal................

25.500
»
r>
7>

30.750 
38.380 
95.210 

374 900 
189.988

»
»
»
»

3)
»

2.000
2.000
»
#

2.000
2.000

670
12.290

23.500
D
»
)>

28.750
36.380
94.540

362.610
A 7R /tRfl1 o i 10.000 » JL iU/lüU

729.228 V'.fl.fm.nwiin& Rpp.nifífi............. 30.498 698.730 1 30.498
S e c c i ó n  s é t i m a .— Fomento.

1.® i r Universidad de la Habana.-—P ersonal....................... 80.500 80.500 f 1.000 » » # 81.500
23.3502.® Instituto de segunda enseñanza.—P ersonal............. 22.850 22.850 500 » y>

104.850
4.242u l.®y«.® Auxilios, compra de libros y suscriciones................. » 11.346 u x> )) 7.103

103.350 114.696 ¡ 1.500 A umcntn............ 1.500 109.092

S e c c ió n  n o v e n a  .—Fernando Póo. Quedan reducidas las economías— 5.603 1 ” » 1 5.603

* » Im porta el crédito publicado para esta Sección. . . .  
Y siendo la diferencia éntrelos 81.420 y los 37.160,

»
a que asciendi

)> | » • j d
b el 50 por 100 del presupuesto vigente de

1 >3 | )) 81.420 1 
44.260 J 44.260

37.160 I 2.026.011

Y  siendo él aumento de la Sección 8.a................... 14.300

Quedan reducidas las economías á........................ | 2.011.711
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E xposición .

SEÑOR,: En el presupuesto general del Estado, decre
tado por las Cortes y sancionado por V. M. en £1 de Julio 
de 1878, se dispone la creación de los Consulados de Espa
ña en Kingston, Haití y Santo Domingo, con cargo á las 
Cajas generales déla isla de Cuba. Y como quiera que los 
créditos correspondientes á estos servicios no consten en el 
presupuesto planteado por el Gobernador general y apro
bado por Y. M. en 4 del actual, es indispensable subsanar 
esta omisión.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho

nor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.
: SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
S a lv a d o r  <sl& A lb a cete .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo l .# Según lo preceptuado por la ley de los pre
supuestos generales del Estado de 21 de Julio de 1878, la

suma consignada en la Sección 8.a del presupuesto de gas
tos déla isla de Cuba para 1878-79 será de 78.0C0 pesos, 
cuyo pormenor por capítulos y artículos se expresa en el 
estado adjunto.

Art. 2.° El aumento de 14.300 pesos que en la suma de 
la citada Sección ha de producir el cumplimiento del an
terior artículo se compensará con las economías, realiza
das en las Secciones 1.a, 6.a y 9.a del mismo presupuesto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

^ aX vsicloF  d e  A B lk a e e ie .

Estado demostrativo de los aumentos que se introducen en la Sección 8 .a del presupuesto de gastos de la isla de Cuba p a ra  el año 
que se refiere el anterior Real decreto.

económico de 1878 á 1 8 7 9 , y  á

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS.
,CREDITOS PRESUPUESTOS  
PARA 1878 Á 1879. AUMENTO 

EN EL MISMO PRESUPUESTO .
BAJAS

EN EL MISMO PRESUPUESTO.
EL PRESUPUESTO  

ASCIENDE Á
Artículos. Capítulos. , Artículos. Capítulos. Artículos. Capítulos. Artículos. Capítulos.

Pesos, Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.,

Sección 8S—Estado.
1.° 1.° Cuerpo diplomático. Personal............................................... .. 17.500 ; 44.700 11.800 ! Jn v n n

2.° Cuerpo consular. Personal........ .............. ...................................... 27.200 ! a ( l/ .U U U
\ 39.000
1 56.500 56.500 ;

2 .°  : i.° Cuerpo diplomático.— Material................................... .................... 2.000 : 7.000
,

2.500
i| 2.000 
\ n ^nn2.° Cuerpo consular Material.................. ............................ *............ 5.000 » :»
l i . ouu
| 9.500 9.5003.° Unico. Gastos extraordinarios...................................................................... 12.000 12.000 D B > | 12.000

63.700 12.000Crédito que era de................................................. 14.300

f Con el aumento anterior.se eleva á . . . . . . 78.000

Estado demostrativo de las alteraciones que se introducen en el presupuesto de la isla de Cuba para el año económico de 1878 á 1879 y á que se refieren los (interiores Reales decretos.
<X>oo PRESUPUESTO VIGENTE PARA 4878 Á 79.
§
<x>
91

CONCEPTOS. Créditosaprobados.
Pesos.

Bajas.
Pesos.

Queda reducido el crédito á Pesos.
1.*2.a3.a4.a5.a6.a 7.a

Obligaciones generalesGracia y Justicia.................jGuerra....................................1Hacienda...............................Marina...................... ..............Gobernación..................
Fom ento .....................................

11.401.927 947.782 24,706.344 11.908 994 3.914.625 2.772.986 966.910

1.945.650
»
»»

30.4985.603

9.456.277947.78224.706:34411.908.9943.914.6252.742.488961.3079.a Fernando Póo....................... 81.420 44.260 37.160
Sumas............. 56.700.988 2.026.011 54.674.977

8.a
*

Estado.—Crédito aprobadoen 4 de Abril de 1879___Idem.—Se aumentan para esta atención.....................
63.700 »

i>
63.700
14.300

S u m a s  t o t a l e s . . . 56.764.688 54.752.977

DEMOSTRACION DEFINITIVA.
Pesos.

Importan los gastos aprobados............Idem los nuevos créditos................. . .  56.764.688 . .  54.752.977
Resulta por consiguiente una baja de. 2.011.711

E xposición .
SEÑOR: El impuesto directo del 30 por 100 sobre la 

utilidad líquida de la riqueza en la isla de Cuba regía con 
el carácter de contribución ordinaria al terminar el primer 
trimestre del presente ejercicio económico; y en obediencia 
de lo preceptuado por el decreto que la estableció, se hubo 
de exigir á los contribuyentes eii este período de tiempo 
un 7 y medio por 100 de la utilidad que por su industria ó 
rentas les correspondiese, como parte alícuota de la suma 
que estaban obligados á pagar en todo el año.

Planteó en 1.® de Noviembre el Gobernador general de 
la isla el presupuesto provisional que se ha dignado Y. M. 
aprobar por Real decreto de 4 del corriente mes; y ha
biéndose reducido por ese presupuesto á 25 por 100 la 
cuota de la contribución directa, se realizó su cobranza en 
el segundo trimestre, con sujeción al nuevo tipo, á un 6 y 
cuarto por 100.

Más tarde la misma primera Autoridad de aquel terri
torio, atendiendo á los ruegos y reclamaciones de los pro
pietarios, ganaderos y labradores de sus campos, parcial ó 
enteramente devastados por la guerra', solicitó del Go
bierno de Y. M. que se hiciese una importante reducción 
en el gravámen de la riqueza aerícola, y se le autorizó para

que limitase su exacción á un 4 por 100 en el tercer tri
mestre, sin perjuicio de acordar definitivamente lo que se 
juzgase más acertado.

Hoy, miéntras que los trabajos sobre estadística que se 
practican en la isla no ofrezcan al Gobierno de Y. M. los 
datos necesarios para estudiar y resolver con el concurso 
de las Cortes del Reino lo más conveniente respecto del 
sistema de impuesto directo que haya de adoptarse como 
ménos gravoso para el contribuyente, más útil al Estado 
y más conforme con los buenos principios económicos, lo 
que procede es sin duda mantener para la cobranza de la 
contribución en el cuarto trimestre los tipos con que para 
la rústica y las demás se ha realizado en el tercero, y que 
al mismo tiempo Y. M. se digne aprobar el procedimiento 
seguido para la recaudación en los trimestres anteriores 
por el Gobernador de la isla y las Autoridades que le están 
subordinadas.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor el de Ultramar de pro- 
ponerá Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V.M.,
  S a lv a d o r  de A lb a c e te .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el repartimiento hecho en la 
«isla de Cuba, correspondiente al primer trimestre del ejer
cicio económico de 1878 á 1879, fijado en el 7 y medio por 
100 de las utilidades líquidas de las riquezas urbana, rústica 
y pecuaria, y de la industria, el comercio, las profesiones 
y las artes, como parte alícuota del 30 por 100 en que con
sistía la contribución directa según las disposiciones en
tonces vigentes.

Art. 2.° Se aprueba igualmente el de 6 y un cuarto 
por 100 llevado á cabo en el segundo trimestre, conforme 
con el tipo de 25 por 100 fijado por el Gobernador general 
en 28 de Octubre último, y sancionado por el Real decreto 
de 4 del actual; el de igual cuota en el tercer trimestre res
pecto de la riqueza urbana, la industria, el comercio, las 
artes y profesiones, y el de 4 por 100 autorizado provisio
nalmente por mi Gobierno sobre las riquezas rústica y 
pecuaria.

Art. 3.° La recaudación de este impuesto se ajusfará 
en el cuarto trimestre á los tipos de 6 y cuarto y 4 por 100 
respectivamente, exigidos en el tercero y aprobados por el 
artículo precedente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Ultramar,
^ I v a d o r  d e A lb a ce te .

E xposición.

SEÑOR: La organización de las dependencias de Ha
cienda de la isla de Cuba, ántes de la división territorial 
establecida en virtud de Real decreto fecha 9 de Junio del 
año último, no es de modo alguno compatible con las nue
ras exigencias de localidad y de servicio, consecuencia 
hoy del régimen provincial recientemente creado.

Por ello, sentida la necesidad de la reforma, se acudió 
de una manera perentoria á satisfacerla, estableciendo las 
Administraciones económicas eiT todas las provincias, y 
dando otra forma á las oficinas centrales del ramo en con
sonancia con las funciones que á unas y otras debían en
comendarse.

Esta mudanza no fué posible sin señalar á cada de
pendencia una dotación fija de empleados; y el Gobierno 
general de la isla, acomodándose á lo que en su recto cri
terio conducía, no sólo á obtener una buena organización, 
sino á reducir los gastos dentro de prudentes términos, 
procedió á reorganizar la Dirección general de Hacienda, 
la Ordenación, Contaduría y Tesorería centrales, la Admi
nistración especial de Loterías, y á crear las Administra
ciones económicas de provincia, fijando sus plantillas y 
eligiendo el personal para los destinos que en ellas figu
raban; pero todo con carácter de interino, y á reserva de 
que Y. M. se sirviera sancionar ó modificar su proyecto.

Parte muy principal de esta obra, y necesaria para al
canzar disminución en los gastos, fué la supresión de al
gunas Comisiones, Negociados-especiales y  dependencias 
subalternas de Rentas; y combinándose unas y otras reso
luciones con la de haberse suprimido las clases de Oficia
les cuartos y quintos en las oficinas centrales y la de 
quintos en Jas de provincia, se produjo la necesidad de ha
cer, no sólo nuevos nombramientos, sino traslaciones y  
cesantías de empleados que tenían conferidos cargos por 
este Ministerio ántes de llevarse á cabo la reforma.

Comunicáronse las órdenes oportunas por las Autori
dades de la isla á todos los que en cualquier sentido ha
bían de experimentar los efectos deía innovación, y desde 
las fechas en que esto aconteció funciona de hecho un per
sonal, y se ha declarado excedente y cesante por reforma 
otro, sin que la sanción de Y. M. haya legalizado sus situa
ciones respectivas.

Falta, pues, una tan indispensable solemnidad para 
que la imperfección de derechos nacida de da interinidad 
creada por el Gobierno general desaparezca, y V. M. en su 
elevado criterio juzgará de la oportunidad de llenarla con 
sólo considerar que cuanto se ha hecho procede de autori
zación expresa de este Ministerio, si bien con las reservas 
convenientes; que las atenciones del servicio se encomenda
ron y han debido llenarse por los elegidos para los diver
sos cargos indicados en la relación ádjunta, y que los ex
cedentes y cesantes pueden creerse asistidos de algún de
recho á los emolumentos úe los destinos que servían
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miéntras no se ratifique lo interinamente decretado por la 
superior Autoridad de la isla.

Todas las evoluciones de índole igual á la que en estos 
momentos es objeto de la atención de V. M. no son obra 
de un dia; necesitan para su completo desarrollo un perío
do de tiempo más ó ménos largo, proporcionado á los me
dios de acción y elementos constitutivos disponibles, y de 
aquí que el Gobierno general y la Dirección de Hacienda, 
si comenzaron á ejecutar sus proyectos en Setiembre del 
año último, no les dieran úima para reconstituir las ofici
nas del ramo hasta el 15 de Noviembre inmediato, cuya 
fecha debe servir de límite para la aprobación dedo hecho 
respecto del personal, dejando para resolver en cada caso 
y en la parte en que no se hubiere hecho los incidentes 
posteriores de que se tiene dada cuenta al Gobierno 
de Y. M.

Por todo lo expuesto, y teniendo en consideración que 
al sancionarse los presupuestos generales de la isla de 
'Cuba por Y. M. en 4 del corriente mes se sancionó implí
citamente la reorganización de las oficinas origen de los 
nombramientos y ceses cuya legalidad conviene declarar,

el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de 1879.

SEÑOR:
AL.R.P.  deV.M.,

S a l v a d o r  « le  A lB m ceís.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Quedan aprobados los nombramientos, 
traslaciones y cesantías que acordó, con carácter de inte
rinos, el Gobernador general de la isla de Cuba por efecto 
de la reorganización de las oficinas centrales y provincia
les de Hacienda pública de dicha isla, propuesta al Minis
terio de Ultramar en 15 de Noviembre del año último é 
incluida en la Sección 4* del presupuesto general de gastos 
á que se refiere mi decreto fecha 4 del corriente mes.

Art. 8.° Como consecuencia de lo establecido por el 
artículo anterior, los nombramientos y las traslaciones y

cesantías de los empleados comprendidos en la relación 
adjunta se entenderán acordados por el Ministerio de Ul
tramar, y surtiendo todos sus efectos legales desde la fecha 
en que se haya acreditado la posesión ó cese en las ofici
nas respectivas.

Art. 3.° Se declaran sin efecto los nombramientos de 
los empleados que, figurando en dicha relación, no se hu
bieren posesionado á la fecha de la publicación de este 
decreto en la Gaceta de la Habana de los cargos para que 
fueron elegidos por el Gobernador general.

Art. 4.° Las alteraciones que, á partir del dia 15 de 
Noviembre último, se hayan hecho en el personal de 
planta de la Administración central y de provincias del 
ramo de Hacienda, por la Autoridad superior de la isla, 
serán objeto de especial resolución en cada uno de los casos 
no decididos aun por el Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Salvador «i© Albacete*

Relación del personal nombrado con carácter de interino y del declarado cesante por el 
Gobernador general de la isla de Cuba al llevar (i efecto’la reorganización de las oficinas 
centrales y provinciales de Hacienda pública, propuesta ai Ministerio de Ultramar en 15 
de Noviembre último y á que se refiere el Real decreto que antecede.

NOMBRAMIENTOS.
SECRETARÍA.—SUR DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Sobre
Sueldo. sueldo Total.

DESTINOS. NOMBRES. _ — — —
Pesos. Pesos. Pesos.

Jefe de Administración de pri
mera clase, para asuntos es
peciales ................................... D. Luciano Perez de Acevedo. 8.000 3.000 5.000

Idem de id. de tercera clase... D. Cayetano González Novelles ■4.600 8.000 3.500
Idem de id. de cuarta clase.. . D. Primo Ortega.................. 1.300 1.900 ,3.800
Idem de id. de id ...................... D. Vicente Ferrsr y Plantada. 1.300 1.900 3.800
Jefe de Negociado de primera

clase.. ...................................... D. Manuel Romero González. 1.8C0 1.800 3.000
Idem de id, de id ...................... D. Ramón Montalvo................ 1.800 1.800 3.000
Idem de id. de id ........................ D. Carlos de León y de Gre

gorio....................................... 1800 1.800 3.000
Idem de id. de id ...................... D. Cayetano Palau.................. 1.800 1.8C0 3.000
Idem de id. de segunda clase. D. Daniel Doce.......................... 1.000 1.600 8.600
Idem de id. de id .............. .. D. Federico Montórfano.......... d.COO 1.600 8.600
Idem de id. de id., Letrado.... D. Demetrio Perez de la Riva. 1.000 1.600 8.600
Idem de id. de id . .................... D. Marcos Melero.................... 1.000 1,600 8.600
Idem de id. de tercera clase.. . D. Ricardo González G il........ 800 1.500 8.300
Idem de id. de id ...................... D. Eugenio Antonio F lores.. 800 '1.500 8.300
Idem de id. de id ...................... D. Ramón Brú.................. ? . • 800 1,500 8.300
Idem de id. de id ...................... D. Juan Suarez........................ 800 1.500 8.300
Idem de id. de id . .......... .. D. Ramón Roa........................ 800 1.500 8.300
Oficial primero................ .. D. Manuel Stort y Navarro.. . 700 1.400 8.100
Idem id ............................. . D. Salvador de la Fuente.. . . 700 1.400 8.100
Idem id., Guarda-almacén de

efectos timbrados.................. D. Vicente Ibañez y Sarabia. 700 1.400 8.100
Idem segundo............................ D. Manuel Llanos y Baeza... 600 1.800 1.800
Idem id ................ ....................... D. Aurelio Morales.................. 600 1.800 1.800
Idem id ....................................... D. Lúeas Roldan.................... ' 600 1.800 1.800
Idem id ........................................ D. Joaquín Torres de Mendoza. 600 1.800 1.800
Idem tercero.............................. D. Antonio Gómez Ramírez

(en comisión)........................ 500 1.000 1.500
Idem id . ...................................... D. Silvestre Bellon y Fer

nandez.................................... 500 1.000 1.500
Idem id ..................................... . D. Vicente Villaoz.................. 500 1.000 1.500
Idem id........................................ D. Emiliano Cepeda............ 500 1.000 1.500
Idem id........................................ D. Francisco Betarini............ 500 1.000 ' 1.500
Idem id ........................................ D. Néstor Cadalso.................. 500 1.000 1.500
Idem id ........................................ D. Pedro González Llórente y

Entenza....................... .......... 500 1.000 1.500
Idem id ............ ................ .. D. N. García Boiaño............*. 500 1.000 1.500

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA.

Oficial segundo......................... D. José María Anguera y Balbé. 600 1.800 1.800
CONTADURÍA GENERAL.

Jefe de Administración de cuar
ta clase.................................. D. Alejandro Sabando y Al .

calde ..................................... 1.300 1.900 3.800
Jefe de Negociado de tercera

clase......................................... D. Luis Hylass y Berm uy.... 800 1.500 8.300
Oficial primero.......................... D. Eduardo Estéban y Ayala. 700 1.400 8.100
Idem id ........................................ D. Eduardo V. Q u i n t ia n  de

Ponte..................................... 700 1.400 8.100
Idem id .................................... D. José Bonnat y Alinari___ 700 1.400 8.100
Idem segundo— ..... ............... D. José Joaquín del Mazo y

Pradas................................... 600 1.800 1.800
Idem id ........................................ D. Angel Soto y Romero, en

comisión........................... 600 1.800 1.800 i
Idem id . ..................................... D. Román Sánchez..... ............ 600 1.800 1.800-1Idem tercero.............................. D. Boniíacio C ue st a  y Cár

denas...................................... 500 1.000 1.500 !Idem id ........................... .......... D. Alejandro Pou y Sebastian. 500 1.000 1.500Idem id .......... ............................ D. José de Pazos y Valdés___ 500 1.000 ■ 1.500 |Idem id ............................. . D. B a ld o m e r o  Burruezo y
Abad........ ............................ 500 1.000 1.500Idem id . ..................................... D. Fernando Morales Costa.. 500 1.000 1.500Idem id ..................................... D. R i c a r d o  Búrgos y del
Campo................................... 500 1.000 1.500Idem id ........ ..................... ......... D. Ignacio María Justiz y Bal-
dasano................................... 500 1.000 1.500 ¡

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.
Jefe de Administración de cuar

ta clase, Interventor............. D. Domingo Villaamil y Fer
nandez de Cueto.................. 1.300 1.900 3.800 iIdem de Negociado de segunda

clase............................. .. D. Cárlos Sancho y Balbi. . . . 1.000 1.600 8.600Oficial primero. ........................ D. José María Cortés y Mo-
rejon..................................... 700 1.400 8.100 |

Idem segu n d o ........... ............. D> Diego Rodríguez Requens. 600 1.800 1.800
Idem i d , . . ; ............ ................... D. Pedro Moya Fernandez. . . 600 1.800 1.800 *

DESTINOS. NOMBRES.
Sueldo.

Pesos.

Sobre
sueldo.

Pesos.

Total.

Pesos.

Oficial tercero . . . . . . .TJ„,_ • J • ••••••• D, Emilio R. Carbonell._____ 500 1 .0 0 0 1.500Idem id.................. D. Rafael González de la Vega. 500 1 .0 0 0 1.500Idem id ............ D. Ramón García y Perez___ 500 1 .0 0 0 1.500Idem id ...................... D. NorbertoRecaideyDoistúa 500 1 .0 0 0 1.500
.................. ADMINISTRACION. ESPECIAL DE LOTERÍAS.

Oficial primero.......................... D. Manuel Martinez Espíritu. 700 1.400 8.100
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LA HABANA.

Jefe de Administración de ter
cera clase, Jefe económ ico.. 

Idem de Negociado de segun
. D. Federico Prado y Castillo. 1.500 8.000 3.500

da id., Jefe de la Sección ad
ministrativa........................... D. Raimundo Fariñas............ •1.000 1.600 8.600Oficial primero.......................... D. Francisco Gardeazabal___ 700 1.400 8.100Idem segundo............................ D. Gonzalo Tejada y O’Farril. 600 1.800 1.800Idem i d . . . .................. .. . D. Adolfo Cobisas............ .. 600 1.800 1.800Idem id . . . . . . . . . . . D. Julio Díaz HpT*nfinílp7 fino A OCiñ, A OAA

Idem tercero................ D. Eusebio Torres Luque.. . .
Ouo
500

l.&UU
1.000

l.oUU
1.500Idem id .............................. D. Miguel Miyares.................... 500 1.000 1.500Idem id . . . ........ ............ D. Alfredo G areía Jnvp 500 1 .0 0 0 1.500Jefe de Negociado de primera

clase, Contador..................... D. Celso García de la R iega.. 1.800 1.800 3.000Oficial primero, Tenedor de li
bros.......... ; ...................... . 700 . 1.400 8.100

M e m segundo............ .. D. Agustín Alvarez Sotoma-
y o r . . .... ......................... . 600 1.800 1.800Idem tercero......................... D. Pantaleon Rosendo............ 500 1 .0 0 0 1.500Idem id ........................................ D. Amonio García Sánchez.. 500 1 .0 0 0 1.500Idem id ................................... D. Francisco Valdespino y Ma-
c ía s______________ . . _____ 500 1 .0 0 0 1.500

Oficial cuarto, Archivero........
Jefe de Negociado de segunda

D. Joaquín Fernandez y López. 400 900 1.300
clase, Tesorero...................... D. Jqsó Sedaño y Usatores.. . 1 .0 0 0 1.600 8.600Oficial tercero. . . . . . . . . . . . . . . D. Tomás Justiz del Castillo.. 500 1 .0 0 0 1.500'

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DE iSUBA.
Jefe de Negociado de primera

clase, Jefe económico............ D. Miguel Novella y Carrascal. 1.800 1.600 8.800Oficial primero, Jefe de la Sec
ción administrativa.............. D. Manuel Jiménez Nava___ 700 1.150 1.850Idem tercero.............................. D. Juan Antonio Vinent y

Hindelan............................... 500 900 1.400Idem cuarto............... D. Juan Cortés y Echevarría. 400 800 1.800Jefe de Negociado de tercera
clase, Contador...................... D. Manuel Alonso León. 800 1.850 8.050Oficial segundo, Tenedor de
libros....................................... D. Lino Guerra y Jiro. . . . . . . 600 1 .0 0 0 1.600Idem tercero.............................. D. Federico Massó y Ruiz Es

Idem cuarto, Archivero........... pejo .................................
D. Juan Clemente....................

500
400

900
8C0

1.400
L800Idem primero, Tesorero.......... D. Juan Pomar y Mesa.......... 700 1.150 1.850

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MATANZAS.
Jefe de Negociado de segunda

clase, Jefe económico........... D. Alejandro Salazar y Az-
canio...................................... 1 .000 1.400 8.400Oficial segundo, Jefe de la Sec

ción administrativa.............. D. Pedro José Catalá y Nuñez. 600 1 .0 0 0 1600ídem tercero....................: . . . . D. Antonio Guillen................. 500 900 1.400Idem cuarto........................... D. Ramón Cascaj ares • 4 0 0 800 1.800Jefe de Negociado de tercera »

clase, Contador............ . D. José Gómez Rio................. 800 1.850 8.050Oficial segundo, Tenedor de
libros........................... .......... D. Télmo Orozco..................... 600 1 .0 0 0 1.600Idem tercero.............................. D. Angel González Jurado... 500 900 1.400Idem cuarto, Archivero........... D. Juan Lúeas Sánchez.......... 400 800 1.800Idem id..................... ................ D. Pedro González Arias........ 400 800 1.800Idem segundo, Tesorero.......... D. Enrique Paez y R om ero.. 600 1 .0 0 0 1.600

Ad m in ist r a c ió n  e con ó m ica  de  l a  p r o v in c ia  d e SANTA CLARA,
Jefe de Negociado de segunda

clase, Jefe económico........... D; Antonio González Novelles. 1 .0 0 0 1.400 8.400
Oficial segundo, Jefe de la Sec

ción administrativa.............. D. Leoncio Areal..................... 600 1 .0 0 0 1.600Idem tercero.......... .................. D. Jesús Solanes y Baldasano. 500 900 1.400Idem cuarto............................. .. D. Adolfo Manrique de Lara. 400 800 1.800
Idem primero, Contador.......... D. Enrique Guinart...................... 700 1.150 1.850
Idem tercero, Tenedor de li

bros............................. ......... .. D. Ventura Paredes................ 500 900 1.400
Idem cuarto, A.chivero.......... D. Justo Guerrero Cantisan.. 400 800 1.800
Idem id ....................................... D. Manuel Castellanos. . 400 son A 900
Idem segundo, Tesorero.......... D. José Fabio y Trigo............ 600

ouu
1 .0 0 0 1.600

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE PUERTO-PRÍNCIPE,

Jefe de Negociado de segunda
clase, Jefe económico............ D. Cárlos Pineda y Apestegui. 1 .0 0 0 1.400 8.400

Oficial segundo, Jefe de la Sec
ción administrativa......... D. Manuel Jaime............. . . 600 1 .0 0 0 1.600
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DESTINOS. NOMBRES.
Sueldo.

Pesos.

Sobre
sueldo .

Pesos.

Total.

Pesos.

Oficial tareero.......................... B. Joaquín Cabañero.............. 500 900 1.400
Idem cuarto.............................. D. Enrique Heraud................. 400 800 1.200
Idem primero, Contador-----
Idem tercero, Tenedor de li

D. Felipe Gómez Portillo. . . . 700 4.130 1.850

bros. ........................................ D. Mariano Bandragen.......... 500 900 1.400
Idem coarto, Archivero........... D. Juan Cores y Alegre.......... 400 . 800 1.200
Idem id ....................................... D. Enrique Martinez Cruz..„ 400 800 1.200
Idem segundo, Tesorero........ . D. Gonzalo Moreno.................. 600 4.000 4.600

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE PINAR DEL RIO.

Jefe de Negociado de segunda
clase, Jefe económico...........

OíTcial segundo, Jefe de la Sec
ción administrativa..............

D. Florentino López Barban. 

D. Juan Antonio Fernandez

LOCO 1.400 2.400

Alegre.................................... 600 4.000 4.600
Idem tercero.............................. D. José Bergareche y Conde.. 500 900 4.400
Idem, cuarto............. ................ D. Eduardo María Montaño.. 400 800 4.200
Idem primero, Contador..........
Idem tercero, Tenedor de li

D. Vicente María Jerez........ .. 700 1.450 4.850

bros......................................... D. Rafael del Valle................. 500 900 4.400
Idem cuarto, Archivero........ D. Telesforo Bedia y Cora... . 400 800 4.200
Idem id ................................. .. D. Anastasio Landaluce........ 400 800 4.200
Idem segundo, Tesorero.......... D. Miguel Guardado................ 600 1.000 4.600.

Personal destinado á las Administraciones de Aduanas siguientes para los asuntos de las 
rentas terrestres, ínterin se establecen las Administraciones subalternas de dichos 
puntos.

DESTINOS. NOMBRES.
Sueldo.

Pesos.

Sobre
sueldo.

Pesos.

Total.

Pesos.

Oficial tercero............ .
ADUANA DE CIENFUEGOS.

500 900 1.400
Idem id......................... 300 900 4.400

Oficial tercero..............
ADUANA DE CÁRDENAS,.

500 900 1.400
Idem id . . . .................... 500 900 4.400

Oficial tercero
ADUANA DE TRINIDAD.

500 900 1.400
Idem id___ . . . . . . . . . . 500 900 1.400

Oficial cuarto........
ADUANA DE NUEVITAS.

400 800 4.200

CESANTES POR REFORMA.

SECRETARÍA DE LA SUBDIRRCCION GENERAL DE HACIENDA.

DESTINOS. NOMBRES.

Jefe de Negociado de segunda
clase ........................................

Jefe de Negociado de tercera
clase ........................................

Oficial primero.................. ..
Idem id......................... ........... .
Oficial tercero............................
Idem id.......................................
Oficial cuarto.............................
Idem id..................................... .
Oficial quinto.............................

Idem id.......................................

D. Ramón Vergara. 1

D. Enrique Ca^baza. i 
D. Francisco Dans. J 
D. Sergio Suarez Beza.
D. Ramón Bonifás.
D. Federico Crucelles.
D. José R. O’Farril.
B. Valentín Fernandez Henao. 
D. Ricardo Fernandez Can

tina. 1 
D. José María Montalvo.

COMPROBACION É INVESTIGACION.

Jefe de Negociado de tercera 
clase................. ....................... D. Fernando Fernandez del | 

Toro.

CONTADURÍA GENERAL.

Oficial primero..........................
Idem id.......................................
Oficial segundo............ .
Oficial tercero............................
Idem id.......................................
Idem id........................... ...........
Oficial cuarto..........................
Idem id........................... ...........
Oficial quinto............................

Idem id ......................................

Idem id.......................................
Idem id.......................................
Idem id...................... ................
Idem id........................................
Idem id........................................
Idem id.......................................
Idem id......................................

D. Gabrie1 UnzuetayMorgado. 
D. Bernabé Verges y Perez.
D. José Aldemira González. ] 
D. Manuel Hidalgo.
D. Enrique López Funes. f 
D. Antonio Murciano. ¡ 
D. Inocencio Perez Diazf 
D. Rafael Radillo.
D. Antonio C ari*ion  de la 

Torre.
D. Teodoro Rodríguez T e 

jedor.
D. Eloy Vega García.
I». Manuel Picayo y López.
D. Blas Suarez Candanosa.
D. Luis Cuero y Pita.
D. Rafael Alverni.
D. Joaquín F. Cabronero.
D. Luciano Fernandez Car

ranza.

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS.

Oficial cuarto........................
Oficial quinto... ........................
Idem id...... .................... ...........
Idem id ........ ..............................

Idem id .......................................
Idem id ........................................

D. Mario Menendez.
D. Luis López Trigo.
D. Rafael Font y Girón.
D. Enrique Torres Valder- 

rama.
B. Alberto García Boix.t 
D. Pedro Barros Caballero.

TESORERÍA GENERAL.

Oficial segundo..........................
Oficial tercero............................
Oficial quinto.............................

D. Ramón Perez Vargas.
D. Bernardo de la Puente. . 
D. Leopoldo Salas.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE LOTERÍAS.

Oficial quinto............................
Idem id ........................................

D. Romualdo Aguiar.
D. Ignacio Castro Pedreira.

ADMINISTRACION DE RENTAS DE LA HABANA.

Administrador, Jefe de Adm i
nistración de segunda clase.

Oficial segundo..........................
Oficial tercero...........................
Ofic’VJ cuarto.............................
Idem id........................................
Oficial q u i n t o . ___
Idem id.............. .........................
Idem id.. - ............ .....................
Idem id....... ............................ ..

D . José López Guijarro.
D. Serafín Plá.
D. Enrique Soto y Antolin. 
D. Luis Barcigalupe.
D. José Manuel de Torres. 
D. Carlos Malo.
D. José María Jorro.
B. José Anguís García.
D. José García Utrilla.

CONTABILIDAD.

Oficial primero............ .
Oficial cuarto.............................
Oficial quinto.................... ...

D. José María de Madariaga.
D. Pedro Pidal y Pando.
B. José Moreno Fernandez de

Lar a.
AQMINISTACION DE RENTAS DE MATANZAS.

Oficial primero, Contador........
Oficial quinto.............................

D. Mariano Mantilla. 
D. Antonio Villegas.

ADMINISTRACION DE RENTAS DE CÁRDENAS.

Jefe de Negociado, de tercera 
clase........................................ D. Pedro Solahum.

DESTINOS. NOMBRES.  

ADMINISTRACION DE RENTAS DE PINAR. DEL RIO. |

Jefe de Negociado de tercera J
clase.............................. . D. Ricardo Zappino. I

Oficial segundo, Contador___  D. José Rodríguez de Mendoza. 8
Oficial quinto...................... .. D. Cayetano de las Casas. 8

ADMINISTRACION DE RENTAS DE PUERTO-PRÍNCIPE. J

Jefe de Negociado de segunda i
clase.........................................  D. Ramón Sastron y Piñols. I

Oficial quinto.’ ....................* . . .  D. Enrique Henniquen. i

ADMINISTRACION DE RENTAS DE NUEVITAS. 1

Oficial quinto............... ....... ... D. Nicolás de Cárdenas. 1

COLECTURÍA DE RENTAS DE SANTA CLARA, I

Oficial quinto, Colector........ .. D. Joaquín Quiles Ánguera. I
Idem id., Contador.......... ........  D. Antonio Pastor. i

‘SECCION DE ARCHIVOS Y ASUNTOS ATRASADOS DE ADUANAS. |

Oficial cuarto..........................~. D, Marcelo Pujol. |
Idem id ........................................ D. Manuel Pino. g
PERSONAL PARA LOS TRABAJOS DEL EMPRÉSTITO CON EL BANCO | 

HISPAN O - COLONIAL. 1
Tesorería. |

Oficial quinto.............................. D. José Ródenas y Cuesta. 1

Madrid 48 de Abril de 4 8 7 9 . = A l b a c e t e . ¡

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar, en comisión, para el cargo de Jefe 

de Administración de primera clase, Secretario Subdirec
tor de la Dirección general de Hacienda de la isla de Cuba, 
vacante por renuncia de D. Juan Surrá y Rull, á D. Fran
cisco Javier de Oteyza y López de Alearas, Presidente que 
fué de los Tribunales de Cuentas de las Islas Filipinas y de 
Puerto-Rico.

Dado en Palacio á diez y ocho do Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

&aA:cactos* «le AMb acete.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  de H id r o g r a f ía ,
AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm. 36.
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, d eberán  corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Islas Británicas.

C a sco s  que s e ñ a la n  o t r o s  p erd id os . (N. t. M., núm. 1 . j 
Trinity Eouse. Londres 1879.) Con objeto de dar á co
nocer á los navegantes que un faro flotante ó cualquier ! 
otro casco fondeado está indicando uno perdido, y  á fin de ! 
saber además por qué banda deberá dejarse dicho casco j 
fondeado, la Trinity House de Londres ha anunciado que 
toda embarcación destinada á indicar un casco perdido 
deberá tener su obra muerta pintada de verde, y además 
largará:

De dia, en los penóles de una verga colocada á 6 me
tros de elevación sobre el nivel del mar, tres bolas, (fes 
colocadas en una misma vertical por la banda.en que no 
hay peligro, y la tercera á la otra banda.

De noche, tres luces fijas blancas dispuestas de una 
manera análoga, pero sin la luz ordinaria de estar fondeada.

Los navegantes reconocerán desde luego en el aspecto 
de la embarcación así dispuesta que está señalando algún

casco perdido, y sabrán que deberán pasarla por el costado 
en que tiene largas en línea vertical las dos bolas ó las 
dos luces.

Cartas números 192, 213 y 326 de la sección I; y SI, 62, 
221 y 358 de la II.

Océano Atlántico.
C a s c o  a l  g a r e t e .  ( A .  f í . ,  núm. 7/34. París 1879.) El 

Cónsulide Francia en Tenerife ha remitido á su Gobierno 
una carta delACapitan Robert, del Pórteme, buque francés, 
de la cual resulta que el 2 de Enero de 1879 pasó á la 
vista de una embarcación volcada, que no asomaba fuera 
del agua más que el costado, la cuál tendría de 400 á 500 
toneladas, y se hallaba entonces por 31° 11' latitud N. y 
7o 38' 27" longitud O. en la derrota de Lisboa á Santa Cruz 
de Tenerife.

M AR D E L  N ORTE.
Costa de Holanda.

L u ce s  de K r im s lo o t . (B. a. Z ’, núm. \/\\.La Haya 1879.) 
Según anuncio del Gobierno holandés, se han enmendado 
las dos luces rojas de Krimsloot (Hoek van Holland, canal 
de Rotterdam.) La luz exterior se halla ahora por 51° 58'
15" latitud N. y 10o 20' 45" longitud E., ó sea á 355 metros 
al E. de su antigua situación*, y  la luz interior se encuentra 
k 380 metros al S. 70° E. de la exterior, ó sea por 51° 58' 
41" latitud N. y 10° 21' 4" longitud E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16o 54' NO. 
en 1878.

Luz de H o o r n s c h e  H o o fd e n .  (B. a. Z n ú m .  1/12. La 
Haya 1879.) Según anuncio del Gobierno holandés, en 
el muelle avanzado del malecón occidental de Hoornsche 
Hoofden, Mosa, se enciende en una linterna una luz fija 
y de aparato catóptrico, la cual se halla por 51° 48' 20" 
latitud N. y 10° 23' 17" longitud E., y  aparece blanca há- 
cia la parte occidental y  roja hacia la oriental, mientras 
que la línea divisoria corre al S. 5o O. y  pasa por encima 
de la boya roja del canal Aardappelengat.

Las demoras son verdaderas.— Variación 16° 23' NO. 
en 1879.

Cam pana d e l  H o e k  v a n ’ t  Ij . (B. a. Z., núm. 1/10. La 
Haya 1879.) Según anuncio del Gobierno holandés, en 
el faro de Hoek van't Ij se piensa colocar una campana 
de 240 kilogramos de peso, la cual se tocará en tiempo de 
niebla ó cerrazón.

Cartas números 192,213 y  526 de la sección I; y 44? de la IL

: M A R  BÁLTI CO.
í Skagerrak.
I C a s c o  p e rd id o  s o b r e  S k a g e n . (A .  H., núm. 10/42. Pa,- 
I vis 1879.) Según anuncio del Almirantazgo dinamarqués, 
j habiéndosele sacado los palos al casco perdido que hay 
I á 1,7 milla al N. 38° E. del faro deSkagen, resulta qu& 

ya no ofrece ningún peligro á la navegación.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I.
Madrid 7 de Abril de 1 8 7 9 .= J uan R o m e r o .

Núm. 37.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Nueva Escocia.
| Luz de B r o o k ly n .  (N. t. M., núm. 13. Oítaiva 1878.) Se- 
1 gun anuncio, del Departamento de Marina de Gfctawa, la 
; luz provisional que se encendia en el muelle del rompe- 
| olas de Brooklyn, bahía de Liverpool, se ha sustituido con 
i una luz fija catóptrica, que aparece blanca hácia la mar y 

verde hácia el puerto, la cual se enciende á 9,8 metros 
\ sobre el nivel del mar en una torre cuadrada, blanca, de 
| madera y  de 10¡ metros de alto* situada por 44a 2' 20" 
| latitud N. y  58° 28' 44" longitud O. en la extremidad ex- 
| terior de la parte nueva del muelle, y  puede verse á dis- 
f tancia de 10 millas desde cualquier punto del horizonte.
I? Luz d e  Kingsport [N. t. M.» núm. 4 5. Otawa 1878.) Se- 
i gun anuncio del Departamento de Marina de Oítawa, en 
l la extremidad del muelle de Kingsport (Oak Point), bahía
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délas Minas, se ha encendido una nueva luz fija, blanca 
y  de aparato catóptrico, la cual se halla á 9,1 metros de 
elevación sobre el nivel de la pleamar, en una torré de 7,9 
metros de alto, parda y en esqueleto en su parte inferior, 
y blanca y.llena en su parte superior, situada por 45° 9' 30" 
latitud N. y  58ú 9' 26" longitud O,; y puede avistarse con 
tiempo claro á distancia de 8 millas.

Sobre la cabeza de dicho muelle hay 3 metros de agua, 
y á una milla escasa al S. 43° 56' O. de la luz se encuen
tra la piedra llamada Half Tide Rock, que vela á media 
marea.

Las demoras son verdaderas.— Variación 20° 45' NO. 
en 1879.

F a r o  d é l a  i s l a  H a u te . (TV. t. M., núm. 14. Ottawa I 878.) 
Según anuncio del Departamento de Marina de Ottawa, 
desde mediados de Enero de 1879 se enciende en lo alto 
de la isla Haute, bahía de Fundy, una luz blanca, inter
mitente y de aparato catóptrico, la cual se ve durante 40 
segundos por minuto; puede distinguirse con tiempo claro 
á distancia de 20 millas desde cualquier punto del hori
zonte, y  se halla á 111 metros de elevación sobre el nivel 
de la pleamar, en una torre cuadrada, blanca, de madera, 
de 16 metros de alto de pió á veleta, contigua á la casa de 
los guardas, casi oculta entre los árboles y  situada por 45° 
14' 55" latitud N. y 58° 48' 26" longitud O.

L u c e s  de P o r t  P ic to u . (TV. t. i / . ,  núm. 15. Ottawa 1878.) 
Según anuncio del Departamento de Marina de Ottawa, 
en la torre de la Aduana nueva de Pictou, Nueva Escocia, 
á 2 millas al S. 70° 19' O. de la luz de puerto y  por 45° 
40' 50" latitud N. y 56° 29' 51" longitud E., se enciende 
á 18,2 metros sobre el nivel de la pleam ar una luz fija, 
blanca y de aparato catóptrico, la cual con tiempo despe
jado puede avistarse á distancia de 8 millas; alum bra há- 
cia el E. en ía dirección de la luz de puerto, y hácia el S. 
el puerto; y enfilada con dicha luz del puerto señala el 
canal de la barra.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 589 de la IX.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa E. d e  China.

R o t a  de A tm a r .  (TV. L 31., núm. 95. Shanghai 1879.) 
Según anuncio del Inspector general de las Aduanas chi
nas, á 270 metros al ENE. defpuntodel peligroso arrecife 
en que se perdió el Benjamín Aymarh la boca del rio Min, 
se halla fondeada por 20 metros de agua una boya aje
drezada de blanco y negro y  con la palabra áTMAfi en 
caracteres blancos, desde la cual se marcan: el pico de 
Chang-ehi al N. 67° E.; el faro del Perro del Medio al 
S. 38° E.; la cima del Perro Marino al S. 60° E., y  el Gato 
Marino al S. 72° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación I o NO. 
en 1879.

Cartas números 456., 574,196 y 604 de la sección I; y 41, 479 
y 517 de la V.

Madrid 8 de Abril de 1879 . = J uan Romero.

Núm. 38.

MAR M EDITERRÁNEO.
Costa de Francia.

V aliza  de la  D a m a . (A. i / . ,  núm. 10/46. París 1879.) 
La valiza que señala la Dama, escollo del bajo del canal 
de Grottes, fondeadero de las islas de Hyéres, se halla si
tuada á unos 10 metros al S. de la parte á flor de agua de 
dicho escollo; se alza de una basada metálica de 5 metros 
de diámetro que se encuentra en 1,50 metros de agua, y  
propiamente consiste en una torrecilla negra coronada 
por una cúpula blanca, la cual tiene 8 metros de altura 
y  4 metros de diámetro en la base y  de 3,20 á 1,54 en 
lo alto.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2, 130 y 237 de 
la III.

CANAL DE LA MANCHA.
C o s t a  M. d e  Francia.

P rofundidad  d el  pu e r t o  de C a e n . {A. H n ú m . 12/53. 
París 1879.) Según anuncio de la Junta de Comercio de 
Caen, la parte ahondada ya del canal de dicho puerto es 
accesible á embarcaciones de 5,25 metros de calado.

Dicho aviso no se refiere sino al interior del puerto; 
pues la profundidad del canal exterior, así como la direc
ción misma de este varían y se modifican con los vientos 
y con las avenidas del Orne. Sin embargo, puede calcu
larse directamente la profundidad deduciendo 25 decíme
tros de la adtura de la marea en el Havre; así, pues, cuando 
la marea sea de 80 decímetros en este punto, deberá ser 
de 55 decímetros en las pasas deOyestreham, indicación 
que, aunque no ofrece una seguridad absoluta, puede con
siderarse como muy aproximada á la verdad.

Cartas números 192, 2Í3 y 526 de la sección I; y 219 v 
558 de la II.

MAR DEL NORTE.
C o s t a  ele P r u s i a .

P rácticos de F edderwardersiel. (TV. f. S., núm. 4 /82 . 
Berlín 1873.) Según anuncio de las Autoridades de 01- 
denburgo, el puesto da prácticos de F edderw ardersiel, rio

Weser, se trasladará á Blexen á princioios de Mayo de 
1879.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Archipiélago Garolino.

A r r e c i f e  a l  S. de l a  i s l a  B o r d e l a i s e .  (H. TV., núm. 44. 
Londres 1878.) Segun el Comandante del Sylvia, buque 
de guerra inglés, el Capitán Hamilíon, del Pire Queen, 
paso en tres distintas ocasiones por encima del punto 
asignado á un arrecife que se suponía al S. de la isla Bor
delaise, ó sea en 7o 21' latitud N. y 162“ 41' 33" longi
tud E., sin notar señal ninguna de tal escollo.

Dicho arrecife ha sido borrado en las cartas del Almi
rantazgo inglés.

Cartas números 456 y 604 de la sección I.

M A R A M A R IL L O .
€osta d e  China.

B oyas  de L an gshan  (TV. t. TU, núm. 96. Shanghai 1878.) 
El Inspector general de Aduanas chinas da los pormenores 
siguientes acerca de las boyas del paso de Langshan, 
Yang Tze Kiang:

1 .° La boya del Banco del Medio se ha enmendado 
como á 3 cables al O. de su antigua situación; y  se ha
lla ahora por 13 metros de agua á bajamar, indicando la 
banda de estribor del canal para la entrada del paso de 
Langshan.

2.° La boya del Banco del Norte se ha pintado de ne
gro; está fondeada por 9 metros de agua ábajama*; indica 
la banda de babor del canal entre los bancos del Norte 
y del Sur, y  hasta nueva orden se llamará boya del Ban
co del Sur.

3.° La boya inferior del Banco Water man se ha en
mendado próximamente al SO. de su antigua situación; se 
halla fondeada por 8 metros de agua á bajamar, é indica 
el veril NE. de la parte inferior de dicho banco.

4.° La boya superior del Banco Waterman se ha 
enmendado unos í  cables al ONO. de su antigua situación; 
se halla fondeada por 13 metros de agua á bajamar, é in
dica eí veril oriental de la parte superior de dicho banco, 
que es muy acantilado.

Cartas números 456, 466, 574 y 604 de la sección I; y 42, 
517 y 660 de la Y.

Madrid 9  de Abril de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de la  Caja g e n e ra l de  D epósitos.
El miércoles próximo 23 del corriente, de diez de la mañana 

á una de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses de 
ios depósitos constituidos en acciones de carreteras de Marzo 
y Abril, correspondientes al semestre y anualidad vencidos 
en 31 de Marzo y l .# del actual, y á las facturas siguientes:

Carreteras de Marzo, números 1 y 2 de señalamiento.
Idem de Abril, números i  al 24 de id.
Se advierte que el pago se verificará al presentador de los 

resguardos de depósitos, prévia exhibición de la cédula per
sonal.

Madrid 19 de Abril de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.640.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante f que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública, para que} 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8P de la ley de 1.* de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
per 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

n ú m e r o  « e s t  a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ^ las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE OVIEDO.

185530 Ayuntamiento de Cas-
trillon   Enero 1875.........   916*25

185531 Idem de.id .................  Febrero id». . . . .  5.430*12
185532 Idem de id ............. . Marzo id . . . . . . . .  17.69863
185533 Idem de id    Octubre id. . . . . .  493*60
185534 Idem de id   ......  Diciembre i d . . . .  1.665*90
185535 Taem de id   ...... .. Febrero 1876,... 39947
185536 Idem de Gijon............  Julio 1872.. 484*28
185537 Idem üe id  « .. .  Agosto id   277*60
185838 Idem de id    Setiembre id . . . ,  43*50
185539 Idem de id . .* .............. * Octubre i d   385*63
185540 Idem de id       Noviembre id.» „. 288
185541 Idem de id ...................  Enero 1873......... . 4.319
185542 Idem de id  Febrero id.......... 62*40
185543 Idem de id    Marzo id... 304*40
185544 Idem de id ................ . Mayo id    454*40
185545 Idem de id ..................  Junio i d . . . . . . . .  238 80
185546 Idem de id ..................  Julio id... 1*281*87
185547 Idem de id  Setiembre id , . . .  1.128*38
185548 Idem de i d . . . ............  Octubre id   803*40
185549 Idem de id. (adicional). Noviembre id .. . .  53*20
1855-0 Idem de id,.................  Febrero 1874.... 4.016 05
185551 Idem de id ................... Mayo id . ............  401*20

i 185552 Idem de id . . . , .  t   Julio id » , . . 61‘88

NÚMERO MES Y  AÑ O IMPORTE
ÜQ CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden» las relaciones. Ps. Cénts.

185553 Ayunt.0 de G ijon........ .A bril 1 8 7 5 ... . . . 64
185554 Idem de id ............ Julio i d . . 1.144*20
185555 Idem de id ................. * Setiembre id*..* 401*20
185556 Idem de id ................ Octubre i d . . . . . . 576
185557 Idem de i d .................. Noviembre id»... 410*92

’ 185558 Idem de id ................. . Enero 1876......... 438*60
185559 Idem de id ............ Febrero id. . . . . . 373*29

-185560 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo' id .. . . . . . . 1248*34
485561 Idem de id .......... Mayo id .. . . . . . . . 246*80
185562 Idem de i d . ................ Junio id ............. 465*20
185563 Idem de Illas........... Enero id .............. 758-91
185564 Idem de id ................ Febrero id .......... 438*08
185565 Idem de Llanera.......... Agosto 1873........ 29*92
185566 Idem de id .................... Marzo 1874......... 3*99
185567 Idem de id ................... Diciembre id . . . . 58*30

,185568 Idem de id ................... Febrero 1875.... 60
185569 Idem de id ........ . . . . . . -Mayo 1 8 7 6 ..... . 15*52
185570 Idem de Miranda . . . .  * Octubre 1872___ 40*80

.185571 Idem de i d . . . . . . . . . . . F eb ie ro  4873 .... 87*78
185572 Idem de id................... Marzo 1874....... 91‘20
185573 Idem de id A ............ Febrero 1 8 76 .... 387*87
185574 Idem de Peñante llera. •Marzo 1874.. 50965
185575 Idem de id .................... Diciembre 1875.. 364*03
185576 Idem de id ................ ■ Abril 1876......... 220'90
185577 Idem do Soto del Bar

c o ......................... ................... Setiembre 1873.. 81*44
185578 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 1 8 7 6 ... . . . 3.587*26
185579 Idem de id .................... Julio id ........... . . 2.495*16
185580 Idem de ‘lin eo ............. Diciembre 1372.. 170*28
185581 Idem de i d . ................ Mayo 1 8 7 6 ]...... 192*50
185582 Diputación provincial. Julio 1871........... 156
185583 Idem de id ............ Marzo 1872........ 5.888*12

P R O V IN C IA  D E  SO R IA .

185584 A y u n ta m ie n to  ¿e
Ojuel...................... .. Octubre 1871.. . . 44*80

185585 Idem de id ..................* Idem 1 8 7 2 .. . . . . 44*80
185586 Idem de Ontalvilla de

Almazan.............. Abril id.-.-.'.’........ 1.810
185587 Idem de id ..........*----- Junio id . . . .v . . . 30
185588 Idem de id ................... -Setiembre i d . . . . 1.026
185589 Idem de id ................... Marzo-1 8 7 3 .,.... 30
185590 Idem de Paones.......... Agosto 1871... 30
185591 Idem de id . ........ . Enero 1872....... .. 284
185592 Idem de id .................... Marzo id.............. 282*40
185593 Idem de id ............... Enero 1873 ........ 284
185594 Idem de id ............... Marzo id-.*.. . . . . . 282*40
185595 Idem de P&rederroy&s. Enero 1 8 7 2 .. . . . . 502*40
185596 Idem de id . . . . . . .  — . Junio id .............. 5ü2’40
185597 Id e m  de  P e d r a z a

(Ay.* de F ’-entelsaz). Diciembre id . . . . 54*91
185598 Idem de Pedro........... . -Julio-id............ 248*40
185599 Idem de Peralejo......... Abril id .. .  . . . . . 122*40
185600 Idem de id . ................ Marzo 1873......... 122*40
185601 Idem de Perdices.. . . . Octubre 18 7 1 .... 480*02
185602 Idem de id .................... Setiembre 1872.. 480*02
185603 Idem de Perera (La). .* Marzo id .............. 440
185604 Idem de id ............. Idem 1 8 7 3 .... . . . 290
185605 Idem de Peñalva de

San Esteban . . . . . . . Noviembre 1871. 80
185606 Idem de id . . ................ Idem 1 8 7 2 ... . . . . 80
185607 Idem de Peroniel Febrero 1871.. 1.702*20
185608 ídem de id. . . . . . . . . . . Marzo 1 8 7 2 ...... 1.702*20
185609 Idem de id ............. Mayo id . . . . . . . . . 20*69
185610 Idem de id . ...............7 Marzo 1 8 7 3 ... . . . 1.702*20
185611 Idem de Piquera......... Octubre 1872.. „. 220
185612 Idem de Portelárbol.. . Noviembre 1871. 30*80
185613 Idem de id ............ Idem 1872.......... 30*80
185614 Idem de Ptízalmuro.. Fébrero i d . . . . . . 276*20
185615 Idem de id ........ ........... Marzo id . ........ 60
185616 Idem de id.................. . Idem 1 873 . . . . . . . 336*20
185617 Idem de Pozuelo.......... Julio 1871........... 122*50
185618 Idem de id . ............... .. Idem 1 8 7 2 .... . . . 122*50
185619 Idem de Puebla de Eca. Diciembre 1870. . 734
185620 Idem de id . ........ ......... Julio 1871........... 133*20
185621 Idem de id ...... ............. Abril 1872 , , 88
185622 Idem de id................... Julio id ........ .. 45*20
185623 Idem de id ................ Marzo 1873......... 88
185624 Idem  de Quiñonería

-(La).......................... Agosto 1872........ 2.828*20
185625 Idem de Quintanilla de

Tres Barrios............ . Octubre 1871 .... 1.620
185626 Idem de id ............. Idem 1872............ 1.020
185627 Idem de Quintanas de

Gormáz....................... Junio 1 8 7 1 ,,..... 90*40
185628 Idem de id . ............. Idem 1 8 7 2 ... . . . . 90*40
185629 Idem de Quintana Re

donda ........................ Febrero id .......... 36
185630 Idem de Quintanas Ru

bias de Arriba.......... Idem id.. . . . . . . . . 41*64
185631 Idem de id ........ Noviembre id ... . 20*82
185632 Idem id. de Abajo........ Febrero id . . . . .  * 1.640*40
185633 Idem de id ............ Ma. zo id . . . . . . . . 360
185634 Idem de id .................. Junio id . . . . . . . . . 3.280*80
185635 Idem de id ............... . Setiembre i d . . . . 128*40
185636 

Mad: 
. Y i llave

Idem de id ...................
riá 22 de Marzo de 1879. 
rde.

Marzo 1873..___
—El Interventor ge

360 
mera!, R.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D irección  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Valladolid y Aranda de 
Duero.
1 /  E3 contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Vallado lid a Aran
da de Duero toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencia dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 92 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 47 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el 
itinerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse segun convenga al 
mejor servicio.
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3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera ía.lta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perju i
cios que se originen al Estado. _

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la line8- á 
j u i c i o  d e  l o s  Administradores principales de oorreos de /&- 
lladolid y Burgos. Si ei servició se prestara en carruaje, tendrá 
este almacén capaz para conducir la correspondencia, inoepen- 
diente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes si los

lle5y ieÉs condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de-

Será también de su obligación correr los ex trao rd ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas. > ^

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Valladolid ó Burgos.

9.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principar respectiva si se des
pide del servicio á fin  de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Sí no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral,

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea, ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

13. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
e tra  en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, y una 
simple, se rem itirán á la  Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los hab res. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá e x 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de'Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista, á cualquiera, de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
lianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y  Bo
letines oficiales de las provincias de Valladolid y Burgos, y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de 
Peñafiel y Aranda de Duero, asistidos de los A dm inistrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 81 de Mayo, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.500 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetas en m etá
lico ó bien en tficios de la Deuda pública, regulando su im 
porte efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno respectivo para la form ali- 
zacion.de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de 84 de Evero de 4860, inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la D reccion general de 
Bórreos y Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin  no se disponga así por el refe
rido cen tra

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho él depósito prevenid o en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del

proponente, por la que conste su aptitud legal, hiena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lid iadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

88. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para, extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Valladolid á Aranda de Duero y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.»

(Fecha y  firma.)»
Toda, proposición que no se halle formulada en estos térm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó ex
ceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por el 
Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

85. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de ias proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 17 de Abril de 1879.=== El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Bernar y U g í ja r,
en la provincia de Granada.

^Í/^E Í'""con tra tis ta  se obliga a conducir á caballo y  dia
riam ente de ida y vuelta desde Bernar á Ugíjar toda la cor
respondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y  demás correspondencias dirigidas á.cada pueblo del 
tránsito, recogiendo ios que de el Jos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y  entrega las preseripcionés v i
gentes.

8 /  La distancia de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se m arca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando tam bién las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y ex tre
mos de la línea. Éste itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor sei /icio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente, pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pe
setas por cada cuarto úe hora, y  á la  tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perj uicios 
que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te - 
ner eR contratista el número suficiente de caballerías m ayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Adm inistrador principal de Correos de Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de "las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inis
tración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato durará cuatro años,-contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo , pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y huoieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que s :gue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses' de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien- 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte Ja ru ta  déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determ inará e l aum ento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se ie comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que ten^a derecho 
alguno ¿ que por elio se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im pues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la l í 
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tra tis
ta á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante

los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra en 
ei papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la rormalizacion del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritora, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

^46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5A 
del Real^ decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Granada, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcaldes de Bernar y Ugíjar, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 84 de Hayo, á la una 
de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.300 pesetas anuales.

24.  ̂ P ara presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 530 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estoe depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Granada para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden circular de 84 de Enero de 4860, inmediatam ente que 
rec íbala  adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin  no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
eertificrcion expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la  subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y  una 
vez entregados no se podrán re tira r.

84. P ara extender las pronosiciones se observará la  fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e  , vecino d e    me obligo á
desem peñarla conducción del correo diario á caballo desde 
Bernar á U gíjar y viceversa por el precio de , . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en  el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala 1a. condición 82 ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el té r
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forme y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitiva mente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 47 de Abril de 1879. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real d ec m  z 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha stms-.Aaú d  dia 47 
del próximo mes de Mayo, á la una de la vwx; para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de -Are a reí exigi
dles por término de dos años en el portazgo q continua
ción se expresa, nerteneciente á la carretera de prim er órnen 
de Alcolea del P inar a Tarragona, provincia de Teruel.

anual.

. .  .'tes.

Calaceite, con Arancel de 2 m iriám etro s .. 2.5t0

La subasta se celebrará en los térm inos po 1 b*>s tor la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Mari /d  • - Direc
ción general de Obras públicas, en el MinRm?- ' 7 "'"omento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la pre* .■ , -dándose
en ambos puntos de manifiesto, para conocm ^o^  ̂ -i uúblico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones genera le i-5 * >cado en 
la Gaceta del 85 de Setiembre de 4877, y el A » articula
res para esta contrata.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévi&mente como garantía para tom ar parte 
er. esta subasta será de 420 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la'Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
29 ¿e .Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del ¿nodo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual ele dicho portazgo.

En oí caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos proscritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos ds 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid. 46 de Abril de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N. ID, vecino d e . . „ . enterado del anuncio publicado 
con fecha 16 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ca- 
laceite, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos," con estricta sujeción á lo s expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa' y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y íirma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por íleal decreto de 28 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 47 
ce: próximo mes de Mayo, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
lie s  por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa perteneciente á la carretera de prim er orden 
de AlcoJea del P inar á Tarragona, provincia de Teruel.

Presupuesto anual.

Pesetas,

Val dealgorfa, con Arancel de 2 mlriá líteteos 6.660
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por te 

instrucción de 43 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y er. Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pantos de manillesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a ceta  deí 25 de Setiembre de 1877, y  el de la s  
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 945 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
cue previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

"En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en Jos términos prescritos por la citada ins
trucción : siendo la prim era mejora por lo ménos de i00 pe~ 
íxxis, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem 
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 45. de Abril ¿e 4879.—-El Director general, el Ba
rca  de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado 
con fecha 45 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valtíe- 
a’gorfa, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dicho,, ierechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí Ib. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)
■* (Fecha y firma dd  proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 da áe- 
2 * de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 47 
d< próximo mea de Mayo, á la una de la tarda, para el 
a rren d ó  en pública subasta da ios derechos de Arancel axi- 
g 'v¿ por término de dos años en el portazgo que á continua- 
cxm se expresa, ’• perteneciente á la carretera de primer orden 
Ge Aicoiea del P inar á Tarragona , provincia de Teruel.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Morrea! del Campo, con Arancel de 2 m i-  
r lámeteos  .............................................  5.600

La subasta se celebrará en Ies términos prevenidos ñor la 
XtXruoeien de 48 de Marzo de i\V,:\ en Madrid ante Ja. Diree* 
<xe. general de Obras púnxcia. cj Ministerio de Fomento, 
./ *j Teruel ante el G obren-; o y c . la provincia; hallándose 
c mi.bes puntos de manifiesto, 'para conocimiento del p ú - 

'.os Aranceles, el phLec jie condiciones generales publi» 
f : en la G aceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de Im
particulares para esta contrata.

I a4 m*' posiciones se preseni&rán en pliegos cerrados, arre- 
g tu o use dXdefiainenxe al modelo que sigue; y la cantidad que 
Lu consignarse- previamente como garantía pare* tomar 
nrete en esta subasta será de 935 pesetas en d inero, ó bien 
e~. electos de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4 oot mide acompañarse á cada 
pliego si documento que «ji L A bate* realizado el depósito 
chi modo que pixvmxie >  o instrucción.

No se n.úioLir-án > qre no cubran d  importe del
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el case de que resulten des ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, ana segunda 
licitación abierta en Jos términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese

tas, quedando las demás á voluntad ds los licita deres siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 45 de Abril ¿e 4879.=E1 Director general, el Ba
rón ds Covadonga.

Modelo de proposición«
D. N, N., vecino de. „ ..» , enterado del anuncio publicado 

con fecha 45 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Monreal del Campo, se compromete á tomar á su cargo la re 
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 47 
del próximo mes de Mayo, á la una de la  ta rd e , para el 
í-m indo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Zaragoza á Castellón, provincia de Teruel.

Presupuesto anual. 

Pesetas.___
Híjar, con Arancel de 2 m iriám etros  2.000

La suo&sia se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha ¿8 consignarse previamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 335 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 45 de A bril de Í879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 45 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Híjar, 
se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á ¿os expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . „ .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente eJ tino n ja d o ; pero &d.virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreso determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma ael proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Rea), decreto de 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 47 
del próximo mes de Mayo, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de prim er orden 
de Alcolea del P inar á Tarragona, provincia de Teruel.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Cosa, con Arancel de 2‘5 m iriám etros  798
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante e-1 Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a ceta  del 25 de Setiembre de 4677, y el do las particu la
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y ia cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 435 pesetas en dinero, ó bien 
en Neo tus de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirá):), posturas que no cubran el importe del p re
supuesto, anual de nicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una »egunda lici
tación abierta en lo» térm inos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos do 400 pese
tas, quedando las demás é voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 45 de Abril de 1879.—E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N, K , vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 45 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel, que se devenguen en el portazgo de Cosa, 
se compromete tomar á su cargo ia reeandaeion de dichos de
rechos, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e , . . . .  pesetas anuales,

(Aquí ia preposición que so baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita oa letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se-* 
Hombre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 47 
del próximo mes de Mayo, á la una de, la ta rd e , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
dor) se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Zaragoza á Castellón, provincia de Teruel.

í Presupuesto anual.

P eseta s. *

Monroyo, con Arancel de 2*5 m iriám etros. 2.500
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción dé 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ente, 
y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi- 

.eo, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 2o de Setiembre de 4877^ y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
que ha de consignarse previamente como garan tía  para, tom ar 
parte en esta subasta será ds 420 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública a.1 tipo mareado en el .Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
©1 documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran ©1 im porte de! 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En ©1 caso d@ que resulten dos ó más proposiciones igua
les, m  celebrará, únicamente entro sus au tores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

'Madrid 45 de Abril de 4879,==E1 Director general, el B a
rón de Covadonga.

Modelo ie  preposición•
D. N. N., vecino d e . . . . ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 45 do Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Mon
royo , se compromete á tom ar á su cargo la recaudación da 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

4MINISTMGÍ0I PRíADMINISTRACION p r o v in c ia l

D iputación  p rov in cia l de Madrid.

Sección de Fom ento.—-Negociado 4.°— Caminos vecinales.

Aprobado el proyecto para la construcción de cuatro casi
llas para los peones camineros encargados de la custodia y 
conservación del camino de Navalcarnero á Cadalso de los 
Vidrios, la Exema. Diputación ha acordado se contraten las 
indicadas obras por medio de subasta publica, que tendrá lu 
gar en esta Corte el dia 47 de Mayo próximo venidero, á las 
dos en punto de la tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta 
corporación ó persona en quien delegare, en la casa-Palacío 
de la misma, plaza de Santiago, núm. 2, con asistencia de los 
funcionarios-correspondientes.

Los pliegos de condiciones, planos, presupuestos y demás 
antecedentes que componen dicho proyecto se hallarán  de m a
nifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de está corpo
ración todos los dias no feriados y á las horas de despacho, 
desde la fecha de este anuncio hasta  la de la subasta, donde 
pueden acudir á enterarse los que quieran tom ar parte en la 
licitación.

Servirán de tipos para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos de las cuatro casillas 
indicadas, y que ascienden en total á 28.880 pesetas 40 cénti
mos en que han sido calculadas aquellas; debiendo versar la 
rebaja ó beneficio que tra te  de hacerse sobre el tanto por 400. 
P ara to im r parte en Ja licitación se acompañará á los pliegos 
que contengan las proposiciones, incluyéndolo en el mismo 
sobre, el oportuno resguardo que acredita haber consignado 
en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de la n r  ncionada 
cantidad total, bien sea en metálico ó su equivalente en valo
res de la Deuda del Estado al precio medio que hayan obte
nido en la cotización oficial el dia 43 del citado mes de Mayo.

E sta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, instrucción de 48 de Marzo del mismo 
año y demás disposiciones vigentes en la materia*; y por con
siguiente las proposiciones se harán por medio de pliegos cer
rados, que se entregarán durante la  prim era media hora des
pués de principiado el acto, arreglándole al modelo que á con
tinuación se inserta.

Si despees de abiertos los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones completamente iguales, se precederá acto seguido 
á licitación verbal entre sus autores por el tiempo que señale 
la Presidencia.

 ̂ Todo Jo que, por acuerdo de la Excma. Diputación, se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tem ar parte en la subasta.

Madrid 45 de Abril de 4879.=E1 Presidente, el Conde de 3a 
R om era.= E  i Diputado Secretario, Rafael San Martin de la 
Vara.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de , que habita e n    enterado del
anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se sacan á pública subasta las obras de construc
ción de cuatro casillas para los peones camineros encargados 
de la custodia y conservación' del camino de Navalcarnero á 
Cadalso de los Vidrios, se compromete á ejecutar las 'expresa» 
das obras, con sujeción á las condiciones, fijadas, haciendo Ja
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rebajs de (aquí ¡se expresará en letra el tanto por 100 que
se rebaje) en los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l
SECCIO N D E  LIST A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dio, 48 de A b r il

Núin. 348 Andrés Huertas.—Oórdol a.
319 Antonio Ramos.—Avila. #
330 Basilisa Suarez,-—T&lavera de la Rema.
331 Carlos Pierra.-—Sevilla.
333 José Cerní).anos.—Vallado-lid,
333 José María Ordoñez.—Santander.
334* José Rodríguez.—Benavente.
335 Juan R o jas—Fontanar.
336 Lino Herrero.—Segovia.
337 Lorenzo Crespo.—Val de San Román.
338 Rafaela R ivera.—Carabaña.
339 Rafael Camacho.—Castro del Rio.

Madrid 30 d® Abril de 4879.=E1 Administrador, -Martin 
Botella.

Gabinete Central de T e lé g r a f o s .
Relación de los telegramas que m  han podido entregarse & los 

destinatarios por ser desconocidos.
Día 30.

S*tacioa de oríga». ^  " ñ o .  DmM Ua‘

Alm adén..............  Natalia M orales. . .  Silva, 33. ^
Aranjuez   Benito Menendez . .  Lista Telégrafos.
S agun to    Luisa Cruzada  Luna, 49.
L ivorno ..  .....___  Luigi F iac lo ... . . . .  Don Evaristo, 13.
I d e m . . . . . ........... Idem ......................... Idem
Pam plona  L íorrell..................... Aléala, 10, segundo.
B ú .g o s ................. Julián P e rez   Corredera Alta, 8.
B i lb a o . . . . .   Brigadier G oicoe-

ciiea......................  Puerta Sol, 9.

Madrid 30 de Abril de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Hospital militar de Palma.
La Junta económica del Hospital m ilitar de Palm a hace sa

ber que debiendo contratarse por el térm ino de un año el su
m inistro  de la carne para el consumo del expresado estable
cimiento, se convoca por el presente á una pública subabta, que 
con las formalidades prevenidas en la instrucción de 3 de J u 
nio de 1853 tendrá lugar a las doce de la m añana del dia 33 
de Mayo próximo en las oficinas de este Hospital m ilitar, sito 
en el ex-convento de Santa Margarita, ante la expresada Jun
ta, donde estará de manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite; debiendo estar redactadas las proposiciones que se 
presenten con arreglo al modelo que á continuación se ex
presa.

Palm a 14 de Abril de 1879.=E1 Jefe del Detall, Secretario, 
Ram ón Noguera.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de con

diciones para contratar, por el térm ino de un año el sum inistro 
de la carne necesaria para los enfermos del Hospital m ilitar 
de esta plaza, se compromete á efectuarlo por el precio que á 
continuación se expresa:

Pesetas.

Por cada kilógramo de carne de vaca (el proponente 
expresará en letra el p.ecio á que se compromete
entregarla).  ...... .........................................................

Por cada id. de carnero (id. id. id .).............................
Se acompaña el talón del depósito prevenido y la cédula 

personal.
(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica del Hospital militar de Pamplona.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la p ri

m era subasta para el sum inistro del vino común necesario á 
las atenciones de este establecimiento por espacio de un año, 
se convoca por el presente á una segunda pública licitación, 
cuyo acto tendrá lugar ante dicha Jun ta  en la Dirección del 
citado Hospital el día 37 de Mayo próximo, á las doce de su 
m añana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto diaria
mente en el mencionado locai, y oportunam ente el precio 
límite.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, con 
arreglo al de condiciones y modelo adjunto, garantidas con el 
documento que acredite el depósito que se exige en la condi
ción 8.a

Pamplona 15 de Abril de 4879.=E1 Comisario de Guerra, 
Interventor, Secretario, Natalio Gordo.—El Director, P resi
dente, Francisco Baños.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    calle   n ú m    según

acredita por la cédula persone! que exhibe, enterado del anun
cio, pliego de condiciones y precio lím ite para el sum inistro  
del vino común necesario á las atenciones del Hospital m ilita r 
de esta plaza por el térm ino de un año, y un mes más si así 
conviniere al servicio del mismo, se compromete á verificar 
dicho suministro, con entera sujeción á las referidas condicio
nes, en el precio lím ite de el litro, ó con la rebaja de .........

Y para que sea válida esta proposición acompaña á la m is
ma el documento justificativo del depósito que para ello se 
m arca en la condición 8.a del pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta diocesana de construcción y reparación de 
templos del Obispado de Calahorra y la Calzada.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 de los cor

rientes, se ha señalado el dia 30 del próximo mes de Mayo, 
y  horade las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Aguilar del Rio Alhama, en esta diócesis y provincia 
de Logroño, bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 4.398 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará e» los términos prevenidos en la

instrucción publicada, con fecha 38 de Mayo de 4.877, ante esta 
Junta diocesano., hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de con di,dones y Memoria explicativa del p ro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para • tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 319 pesetas y 93 céntimos en dinero ó en 
efectos de la  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 39 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha instrucción.

Calahorra 45 de Abril de 4879.—El Presidente^por delega
ción del limo. Prelado, Dr. D. José Ramón de Y árritu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 15 de Abril de este año, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del tem 
plo parroquial de Aguilar del Rio Alhama, se compromete á to
m ará  su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ........

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo 
lisa y llanam ente el tipo fijado en el'anuncio ; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de
term inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.

Superintendencia de las minas de azogue 
d e  Almadén.

A las doce de la mañana de! dia 7 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, la segunda licitación pública para 
contratar el sum inistro de 33.000 caños de barro con agujero 
y 7.000 sin él, que se consideran necesarios para el servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1879 á 1880, bajo el tipo máximo de 30 céntimos de peseta 
por cada caño, y demás condiciones que se hallarán de m ani
fiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la  cédula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas ai efecto la  cantidad de 450 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen en las más ventajosas para la Hacienda dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á 
viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firm antes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m ejorarse decla
rará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consistirá en 900 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel dei Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 47 de Abril de 4879.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de 33.000 caños de barro con agujero 
y 7.000 sin él para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4879 á 4880, se compromete á
cumplirlas y & realizar el mismo al precio de (expresado
por letra) céntimos de pesetas por cada caño.

(Domicilio del qu^ suscribe, fecha y firma,)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.
Debiendo sacarse á pública y sim ultánea subasta en los 

tres Departamentos de la Península y provincia de Barcelona 
el sum inistro de galleta, pan fresco, harinas y sus envases que 
durante dos años se necesiten en este de Cartagena, con arre
glo al .pliego 'de condiciones, modelo de proposición y notas 
que seguidamente se insertan, se anuncia al público á fin de 
que los sujetos que deseen hacer licitación puedan presentar 
sus ofertas ante las Juntas económicas de cualquiera de los 
referidos Departamentos ó en la Comandancia de Marina de 
d ’cha provincia el dia 3 de Junio próximo, á la uua de su 
tarde.

Cartagena 8 de Abril de 4879.==Cárlos Molina.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación  
el suministro de galleta, pan fresco, harina y sus envases por 
término de dos años para el consumo de los buques y demás 
atenciones en esta capital de Departamento.

CONDICIONES GENERALES.

4.a El suministro abraza los artículos que se expresan á 
continuación, con los precios tipos que han de servir para la 
subasta:

Pásetas.

Galleta ó bizcocho ordinario de primera, cada kiló
gramo á...........................................................................  0‘63

Idem ó bizcocho blanco para dieta, cada kilógra
mo á . .„ .............. ............................................................  0‘73

Pan fresco denominado casero, cada kilógramo á.„ 0*44
Harina de trigo de primera, cada kilógramo á  0‘48
Sacos de lienzo, cada uno á ........................................... i ‘35
Seretas de esparto, cada una a .....................................  3

3 /  P ara que dichos artículos sean admisibles deberán r e 
unir las circunstancias siguientes. La galleta será de prim era 
calidad de embarque, confeccionada con harina de trigo fresca 
y de primera calidad, libre de salvado ó moyuelo ú otra m ate
ria ex traña, debiendo contar cuando ménos 30 dias de oreo, el 
grado de cochura necesario para el uso alimenticio, fácil mas
ticación y buena conservación en los pañoles; entera, deberá 
presentar una superficie lisa, y partida, su corteza deberá verse 
gruesa y unida á la miga, y esta no deberá form ar cinta n i 
puntos pastosos, sin cuyos requisitos no podrá considerarse el 
artículo de la clase que se estipula. Cada galleta deberá tener 
el peso de 415 gramos, y además de la m arca de fábrica cuatro 
agujeros en el centro.

El pan fresco será también de buena calidad, perfectamente 
amasado, bien cocido y en piezas de 690 gramos, confeccionado

con harina de primera, fresca, sin contener porción alguna de 
salvado ó moyuelo, y sin inc ida  de ninguna oirá se mi. fia ó 
cuerpo extraño. Exteriormenth deberá presentar el lustre ó 
brillo característico de la exigida calidad; ia corteza deberá 
tener un espesor regular, y estar adherida á la miga de mane
ra que oprimiéndose ceda con facilidad a la presión, y coa la- 
propia facilidad vuelva después de cesar esta á subir hasta re
cuperar su natural primitivo volumen ó altura.

La harina será asimismo fresca y de la que produzcan los 
trigos de primera clase, limpio, pura y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia, con exclusión también del salvado ó 
moyuelo, y cuyo cernido se haya verificado por cedazos que al 
menos contengan 49 hilos ó alambres por un cuadro ríe 33 mi
límetros de lado. Además ia harina ha de estar seca para evi
tar su deterioro.

Los barriles para su envase serán de cabida de 93 á 96 k i
logramos que ordinariamente se usan en el comercio, y su 
valor se considerará incluido en el de la harina. Los s mos de 
lienzo y seretas de esparto serán de la cabida ordinaria, fuer
tes, bien construidos y sin rotura alguna.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el sum inistro sin providencia previa del Intendente de 
Marina del Departamento, puesta á continuación del pedido 
que se haya de formular.

4.a P ara el reconocimiento de los artículos que abraza el 
sum inistro que ha de preceder al acto de su entrega por el 
asentista, habrán de asistir un Oficial de guerra, el Contador , 
Médico, Maectre, un sargento, un Oficial de mar, el panadero- 
y ios individuos de tropa y m arinería que se nombren, así 
como también el Contador de víveres, que deberá presenciarlo 
dei propio modo que la entrega, cumpliendo en la parte nece
saria las prescripciones de los artículos 47, 48 y 49 del tra ta 
do 6.®, tít. 3.° de las Ordenanzas, y lo dispuesto en Real orden 
de 3 de Junio de 4868.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insum inistrables ó inadmisibles, no conformándose el 
asentista se dispondrá un segundo reconocimiento por otros 
individuos en igual número que para el prime;o, pertenecien
tes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos, así oomo 
por otro Oficial de guerra, otro del Cuerpo adm inistrativo y 
uno del de Sanidad de la Armada y otro panadero; en la in te
ligencia de que el asentista hade  sujetarse al resultado de este 
nuevo reconocimiento, y retirará desde luego de sus almacenes 
los artículos desechados bajo la vigilancia del Contador de v í
veres, teniendo presente que en lo relativo al pan fresco, aun 
cuando sea de buena calidad, si el peso de todas ó algunas de 
*as piezas ó raciones resultara inferior al de 690 gramos que 
debe contener cada una, y en el total de las raciones no exce
diere la falta de un 5 por 400, deberá reponer esta el asentista 
desde luego, entregando la cantidad de pan necesaria para el 
complejo; pero si el defecto de ¿jeso excediera del 5 por 400, se 
considerará el pan inadmisible.

6.a Los pedidos ú órdenes para el sum inistro de pan fresco 
se dirigirán al asentista con 43 horas de anticipación á la que 
se le designa para su entrega; y de no resultar admisible, se
gún el reconocimiento que se efectúe , quedará obligado á ie -  
ponerlo con el de la clase conveniente ú otra superior ántes de 
la hora del suministro, dándole al pan diferente forma de la or
dinaria para que se conozca á p r in r ra  vista que no es el des
echado; y de no hacerlo así, lo adquirirá la Administración por 
cuenca del asentista; en el concepto de que si no hubiere en 
la plaza el pan de la misma clase necesario para cubrir el pe
dido, se adquirirá de la clase superior hasta completar la can
tidad pedida; teniendo entendido el asentista que si incurriese 
tres veces en esta falta podrá la Administración rescindir el 
contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada en 
garantía.

7.a El asentista estará obligado á entregar sin demora lo 
géneros que se le pidiesen, no excediendo del repuesto a que S3 
refiere la condición 46 para el sum inistro de la m arinería fija 
y eventual del Arsenal y dotaciones de los buques surtos en el 
puerto, ya sea para consumo diario ó repuesto de campaña, ó 
para conducir á otros puntos donde aquellos estuviesen estacio
nados, exceptuándose los buques guarda-costas en general, que 
perciben la ración en metálico, y los de vapor asignados al 
mismo servic;o; pero si es ¿os últimos necesitasen hacer un re
puesto para sus cruceros ó alguna comisión extraordinaria, 
también estará obligado el asentista a facilitar lo que se le 
pidiese, siendo de su obligación la entrega de lo que sea preci
so para sum inistrar á la gente de m ar y de tierra  que se tra s 
porte en buques del Estado ó fletados por este al in tento y 
para repostar estaciones navales.

8.a En poder del Contador de víveres y del asentista habrá 
muestras de galleta marcadas y conservadas del modo conve
niente, y será obligación del contratista hacer los sum inistros 
de la calidad igual á dichas muestras, y reemplazarlas con 
o tras, prévia indicación del expresado funcionario, siempre 
que se note en ellas alteración ó deterioro por efecto del tiempo 
ú otras causas.

En los dias que el contratista sum inistre pan fresco, deberá 
rem itir una pieza ó ración igual á la del sum inistro al Oapitan 
general y otra al Intendente del Departamento á fin de que, en 
el cabo de quejas, puedan compararse los sum inistros, no te
niendo derecho á retribución alguna por las piezas de pan que 
rem itan en dicho concepto.

9.a Los artículos que abraza este sum inistro se entregarán 
perfectamente acondicionados con sus correspondientes enva
ses, que serán devueltos, á excepción de los barriles y sacos 
de harina, cuyo valor se considera comprendido en el de esta; 
en la inteligencia de que para los repuestos de los buques que 
pasen á Fernando Póo será obligación del asentista facilitar 
los artículos envasados.

40. Será de cuenta y riesgo del contratista la conducción de 
los géneros á los destinos y costados de loi buques en el puerto, 
sea cual fuere la distancia á que se hallen fondeados, y ya estén 
dentro del puerto ó en la rada del mismo, cuidándose de que las 
embarcaciones que los lleven tengan los encerados necesarios 
para cubillos, sin que el asentista pueda pedir abono alguno 
por las pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha em barca
ción, á ménos que provengan de m ala m aniobra ó defecto de 
los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso deberá acre
ditarlo con certificación del Contador del destino ó de los bu
ques, visada por el Comandante. La conducción ó trasporte 
desde este puerto á otro del Departamento será de cuenta de 
la Hacienda.

44. Quedarán exceptuados de embargo por la  Hacienda, 
Justicias de los pueblos y demás Autoridades las embarca
ciones, carros, acémilas y trasportes de todas clases que el 
asentista tenga dedicados ai servicio de la Marina en cum 
plimiento de esta contrata; y á fin de evitar cualquiera difi
cultad acerca de este punto, dará oportuno y exacto conoci
miento al Intendente del Departamento de su número y clase 
para que por dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto 
se requieran.

43. El asentista podrá solicitar del Intendente del Depar-
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lamento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle 
la Marina para facilitar la conducción ae los artículos de esta 
contrata á bordo de los buques á cambio de satisfacer el im 
porte del servicio.

13. El Contador de víveres podrá determ inar el número de 
carros, embarcaciones y demás elementos que sean precisos 
para el embarque, en arm onía con la urgencia que cada caso 
requiera; debiendo el asentista consultarle anticipadamente 
sobre el particular, y quedando la Administración autorizada 
para adquirir por medio de aquel funcionario los auxilios que 
sean indispensables para cualquier servicio, siempre que el 
asentista no corresponda en esta parte á la prem ura que exi
jan las circunstancias.

14. De la total entrega de cada pedido formará guia 'de re
misión por duplicado ó triplicado, según que haya de reali
zarse su importe por la Tesorería de esta provincia ó la de 
cualquier otra donde exista Ordenación de Pagos de Marina, 
y por s í  parado las de envases, cuyos documentos intervendrá 
el Contador de víveres, y recogerá el recibo ó torna en uno 
de dichos ejemplares en el prim er caso, y en dos en el segun
do, firmados por el Maestre é intervenidos por el Contador 
respectivo, entregándolos bajo carpeta de resumen en fin de 
cada mes al Contador de víveres, por quien se dirigirán al In 
tendente del Departamento para que este disponga la liquida
ción de su importe y demás que corresponda para la expedi
ción del correspondiente libramiento, el cual será entregado 
por las oficinas de Administración á los Ib  dias de recibir la 
cuenta de los suministros verificados.

Ib. El pago de los suministros que justifique el asentista 
podrá tener lugar según designe este al tiempo de firm ar la 
escritura en la Administración económica de Murcia, ó en la 
provincia donde exista Ordenación de Pagos de Marina, ó en 
la Tesorería Central; y si el contratista reuniere en su poder 
libramientos pendientes de pagos por valor de 60.000 pesetas 
qjie tengan tres meses de fecha, podrá solicitar la rescisión 
del contrato, justificando que han sido infructuosas sus ges
tiones en las oficinas de Hacienda y de Marina para conseguir 
el pago.

16. El contratista deberá tener constantemente en alm a
cenes bien acondicionados un repuesto de 34.000 kilogramos 
de galleta y 17.000 de harina, con sus correspondientes enva
ses, y repondrá las cantidades que extraiga del depósito por 
consumos ó averías, siendo de su cuenta cualquier demérito 
ó accidente que sobrevenga. El depósito deberá quedar cons
tituido á los 40 dias desde el en que se le ordene la primera 
entrega, y  la reposición se hará dentro de los lo  siguientes á 
la  fecha de la extracción; pudiendo la Marina instalar él re
puesto y completarlo por cuenta del asentista si este no lo 
hace en los plazos marcados. Si la Administración no pudiese 
efectuar la compra por falta de existencias en la plaza, se 
impondrá al contratista una m ulta igual al valor según con
tra ta  de los géneros que falten en el repuesto.

También adquirirá la Administración á perjuicio del asen
tista, ó le impondrá m ulta de su importe, cuando no existan en 
la plaza los géneros que aquel se niegue á facilitar de los que 
se le pidan y tengan en el depósito; en Ja inteligencia de que 
si por cualquiera de los expresados conceptos tuviera la Ad
ministración que adquirir tres veces géneros á perjuicio del 
asentista, podrá rescindir el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las m ultas 
anteriores. El Intendente del Departamento y el Contador de 
víveres reconocerán é inspeccionarán los depósitos de que tra ta  
esta condición siempre que lo tengan por conveniente, y el 
contratista tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos 
llaves de distinto mecanismo, de las cuales una estará en po
der del Contador de víveres, que deberá asistir á los almacenes 
cuantas veces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclame el 
contratista ó ya para el cumplimiento de los deberes que aquel 
tiene.

47. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará 
oportunamente al asentista, quien estará también obligado á 
verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por causas in 
superables debidamente justificadas acredítase la necesidad 
de un mayor plazo ó la imposibilidad de hacerlo, lo que m ani
festará sin demora para la resolución que convenga adoptar.

48. Tres meses antes de finalizar su contrata, si no recibe 
érden en contrario, deberá el asentista ir  consumiendo su re 
puesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar lo 
que se le pida para consumos y repuestos ordinarios; pero á la 
terminación de su compromiso le serán adm itidas las existen
cias que resulten del repuesto.

49. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó 
almacenes que estén dentro de un mismo edificio ó en locales 
contiguos á fin de que las operaciones de entrega á los buques 
y  la vigilancia é inspección que deben ejercer los funcionarios 
á quienes compete se verifique con la mayor actividad. Estos 
almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo para el re
puesto. sino para que puedan practicarse con desahogo y órden 
conveniente las operaciones de reconocimiento y peso de los 
géneros, y además habrá en ellos una separación á propósito 
con los útiles necesarios para que los funcionarios que deban 
usarlos en k s  reconocimientos puedan llenar los deberes de 
su cometido.

20. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los 
derechos nacionales, provinciales y municipales existentes en 
el dia del remate, ó que por dichos conceptos ú otro cualquiera 
se impusieren durante el período dei contrato sobre los artícu
los que este abraza.

21. La Administración de Marina se compromete á no re 
cibir los artículos referidos por distintos medios de los que es
tablece este pliego de condiciones, á excepción de las raciones 
que se dan en metálico á los buques guarda-costas y de las 
que se abonan de igual modo á ciertos individuos de las dota
ciones de los buques, según determinan las Reales órdenes de 
22 de Diciembre de 4868 y 6 de Abril de 4869. Esto no obs
tante. la Marina se reserva la facultad de aum entar ó dismi
nuir el número de raciones que se satisfagan en metálico, así 
como de variar la cantidad y calidad de los artículos que cons
tituyen la ración de las dotaciones de los buques y  las de I gs 
demás individuos que la disfrutan en tierra.

22. La duración de esta contrata será de dos años, á contar 
desde el dia que el asentista haga la primera entrega, la cual 
tendrá lugar precisamente después que total ó parcialmente se 
hay*n consumido las existencias del anterior.

23. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos 
durante los tres meses siguientes al fallecimiento si no term ina 
ántes el contrato. Podrán los herederos continuar el suministro 
después del plazo de los tres meses indicado si así les convi
niese; pero en caso contrario, prévia la manifestación que de
berán hacer desde luego, se rescindirá el expresado contrato.

24. Se fija como garantía provisional para tom ar parte en 
la  licitación la cantidad de 6.000 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato 20.000 pesetas en me
tálico ó en valores públicos admisibles al tipo que establece el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 de Agosto de 4876.

26. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante las

Juntas económicas de este Departamento y las de Cádiz y F er
rol y la de la provincia de Barcelona, en él dia y hora que pré- 
viamente se anuncie; y las rebajas que se hagan en las propo
siciones cerradas que se presenten, que han de sujetarse al 
modelo adjunto, ó las que puedan tener efecto en la licitación 
oral en caso de empate, se expresaran por un tanto por 400 de 
los precios tipos, y serán extensivas á todos los artículos que 
abraza el suministro.

26. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de-subasta, que con arreglo á io dispuesto en R eal 
órden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que^correspondan según Arancel á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma.

Y 3.° Los de la impresión de 60 ejemplares de dicha escri
tura, que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

27. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego 
de condiciones, la nota de los géneros que han de constituir 
los repuestos según la condición 46, las fechas del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de Ja órden en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósito ó ga
ran tía  exigida, y la obligación del asentista para cum plir lo 
estipulado.

28. Los ejemplares de la escritura se im prim irán sin in te r
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de im prenta con la cor- 
pondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán de
vueltos los que carezcan de este requisito.

29. No se verificará la cancelación de la escritura del pre
sente contrato ni la devolución de la fianza im puesta á la se
guridad de su cumplimiento sin que préviamente justifique el 
asentista haber satisfecho á la Hacienda la contribución in 
dustrial establecida por h s  disposiciones vigentes ó que en lo 
sucesivo se establezcan.
, 30. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo dei extinguido Almirantazgo en 3 de 
Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  en 7 del m is
mo mes, en cuanto no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

Cartagena 20 de Febrero de 4879.=»P. O., Francisco López 
del C astiilo.=Es copia.=Francisco López del Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , por sí ó á nombre de D. N. N.,

para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente 
que impuesto del anuncio fecha   y pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m    de tal fecha,
para la subasta del sum inistro de galleta, pan fresco, h a 
rina y sus envases que por término de dos años puedan ne
cesitarse en Cartagena, se compromete á verificar dicho sum i
nistro, con entera sujeción á las condiciones de dicho pliego, 
á los precios que se fijan como tipos ó con baja d e . . . . .  pesetas 
por 100 (expresándolo por letra.)

(Fecha y firma del proponenté.)

Relación de los géneros de ración que á continuación se expre
san. consumidos en esta capital en los dos últimos años, la 
cual se forma en virtud de lo prevenido en Real órden de 24 
de Agosto de 4876.

Clase Cantidades 
de unidad. consumidas.

Galleta ó bizcocho ordinario de
p rim e ra   ........................... Kilogramos. 269.462

Idem ó id. blanco para d ie ta   Id em   46
Pan fresco denominado case ro .. .  Id e m   246.806
Harina de trigo de prim era  Id e m   68.008
Sacos de lienzo  ................... U n o   480
Seretas de esparto ...........................  Id e m   »

Cartagena 7 de Setiembre de 4878.=-=Francisco E sp in .= E s 
copia.=Espin.

Nota de los precios medios á que se lian obtenido en esta p laza  
por contrata en los dos últimos años Igs géneros de ración que á 
continuación se expresan , la cual se forma en virtud  de lo 
prevenido en Real órden de 24 de Agosto de 4876.

Clase Rr“ }08
de unidad. Pesetas.

Galleta ó bizcocho ordinario de
prim era........................................... Kilógramo.. 0‘63

Idem ó id. blanco para dieta  Id e m   057
Pan fresco denominado casero . . .  Id e m   0 ‘40
Harina de trigo de prim era  Id e m   0 ‘49
Sacos de lienzo.................................  U no   4U0
Seretas de esparto .................. ........ U n a   452

Cartagena 7 de Setiembre de 4878.=»Francisco Espin.=Es 
copia.=Espin.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente á 

pública subasta por pujas á la llana y con aumento de los 
precios-tipos el sum inistro de aparatos ortopédicos á las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á re 
gir al siguiente dia del en que se comunique haber sido apro
bado el remate por el fíxcmo. Ayuntam iento, y term inará 
el 34 de Diciembre de 4879.

La subasta tendrá lugar el día 6 de Mayo próximo, á la 
una de la-tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3. Los plie
gos de condiciones y demás antecedentes referentes á la lici
tación se hallaran de manifiesto en esta Secretaría todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde; y se advierto que el gasto de la 
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales será sa
tisfecho por el rematante.

Madrid 46 de Abril de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.  i

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A lb acete .
D. Buenaventura Conangla, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que acordado por elExcmo. Ayuntamiento que

me honro presidir en sesión ordinaria de 9 del actual llevar 
á efecto por medio de subasta las obras concernientes á la 
construcción de una Escuela pública de niños en ©1 p retil de 
la iglesia de Sari José de esta capital, tendrá lugar dicho acto 
en sus Salas Consistoriales el dia 4 de Mayo próximo, de once 
á doce de su mañana, con sujeción al plano, presupuesto y 
pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de S. E., admitiéndose hasta la prim era campunada 
de la citada últim a hora en pliegos cerrados las proposiciones 
que se presenten, ajustándose en su redacción al adjunto 
modelo.

Albacete 47 de Abril de 4879.=B uenaventura Conangla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de los planos y presu

puesto, así como de las condiciones facultativas y económicas 
á que se refiere el anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia el d ia . . . . .  de Abril último para la subasta de las 
obras de construcción de una Escuela pública para niños por 
cuenta del Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que en aquellos se impo
nen, se compromete á ejecutar dichas obras por la cantidad 
de. o. . .  (en letra y por pesetas).

(Fecha y firma del licitador.)

M onte de P ied a d  y  Caja  de A h o rro s  d e  M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 20 de Abril de 4879.

INGRESOS.

NUMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

y      w i . .w . i i . i i« . " i i i i i« i

Imponentes Nuevo* Total Imporit
por imponen- áe impo- en 

continuación. tes. nentes. n. vn.

Central. — P laza de San
M a r t in . . . .........................  '1.865 233 4.498 842.232

Sucursal 4 .' — Plaza de 
San M illan, núm. 4 4 ... .  427 47 444 77.600

Idem 2.a— Calle de Val-
verde, núm. 37................  424 21 442 85.602

Idem 3.a—Calle de la  L i
bertad, núm. 4  60 8 68 35.260

Idem 4.a—Calle del León, 
número 4 7 .   64 5 66 28.528

T o t a l e s ................ ¡ i.634 284 4.948 4.069.422
ü . . . ..........

PAGOS EN LOS DIAS 48, 49 Y 20.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo, cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
M artin..................... .. 483 464 347 770.424

i

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cerve- 
ra .= D . Fernando Calderón Collantes.=Conde de Villanueva 
de Perales.=»D. Santiago de Anguio.=D. Pedro Luis Ramos 
Prieto.=»D. Francisco Rodríguez Iierm úa.= D . Manuel Henao 
y Muñoz.=«D. Miguel Mathet y Goazalez.=D. Manuel Cavig- 
gioli.=D . Pablo Abejon.=D. Alejandro Llorente.=«D. Ezequiel 
Ürdoñez.=*D. Manuel María José de Galdo.=D. Eugenio Mon
tero Rios.=D . Felipe González V allarino.=D . Antonio Gil Le- 
ceta .=D . José Alvarez M ariño.^D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio.Anton. Ramírez.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Granada.
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 42 de 

Julio de 4875, dos Escribanías de actuaciones vacantes en el 
Juzgado de prim era instancia de Iznalloz, los aspirantes que 
deseen obtenerlas presentarán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten su aptitud en la  Secretaría 
del referido Juzgado dentro del térm ino de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . .

Granada 44 de Abril de 4879. =E 1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

S e v i l l a .
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de prim era . instancia de Cabra, y debiendo proveerse 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 3.° y siguientes del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875, de órden del limo. Sr. P re
sidente de esta Audiencia se anuncia dicha vacante en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba 
para que los aspirantes al referido cargo con el carácter de 
habilitado presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
aquel partido dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a .

Sevilla 42 de Abril de 4879.=E1 Secretario de gobierno* 
Manuel Kreisler.

Valencia.
Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la  te r

cera Escribanía de actuaciones, vacante m  el Juzgado de p ri
mera instancia de Sueca, de entrada, se ha mandado por Real 
órden de 7 de este mes se anuncie su. provisión con arreglo á 
los artículos 3.° y siguientes del R eal decreto de 42 de Julio 
de 4875 y la Real órden circular de 42 de Abril de 4877.

En su cumplimiento, el lim o. Sr. Presidente de esta Au
diencia en providencia de hoy ha acordado se publiquen 
edictos en la Gaceta d e  Madrid y en el Boletin oficial de esta»
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provincia para que los que aspiren á obtener dicha Escribanía 
con el carácter de habilitados y reúnan los requisitos prescri
tos por el art. 4.° del expresado Real decreto, presenten en el 
término de SO dias sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Sueca.

Lo que de ord en  de S. S. I. se  p u b lic a  en  la  Ga c e t a  de  Ma 
d r id ; en  la  in te lig e n c ia  que e l térm in o  p r in c ip ia rá  á  c o n ta r se  
d esd e  e l s ig u ie n te  d ía  a l en  que a q u e lla  te n g a  lu g a r .

Valencia 42 de Abril de 4879.=Julian García de Olalla»
V a l l a d o l i d .

Por renuncia de D. Fermín Oantisan se halla vacante una 
Escribanía de actuaciones en el Juzgado de primera instancia 
de Béjar, y el limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este dis
trito, cumpliendo con lo resuelto por la Superioridad, y en armo
nía con lo que se establece en el art. 3.° del Real decreto de 42 
de Julio de 1875, se ha servido disponer se anuncie la vacante 
en la Gac eta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia 
de Salamanca, á fin de que todos los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitados presenten en el término de SO 
dias sus solicitudes documentadas al Juez de primera instan
cia del partido.

Valladolid 42 de Abril de 4879.=Baltasar Barona.
#  —

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad, 
el limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito, cum
pliendo con lo resuelto por la Superioridad, y en armonía con 
lo que se establece en el art. 3.° del Real decreto de 12 de Julio 
de 1875, se ha servido disponer se anuncie dicha vacante en la 
Ga ceta  de  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de 
que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habi
litados presenten sus solicitudes documentadas en el término 
de 20 dias al Juez de primera instancia del partido.

. Valladolid 14 de Abril de 4879.=Baltasar Barona.

JUZGADOS MILITARES.
Cádiz.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán del cuerpo de Estado Mayor de plazas, primer Ayu
dante de la de Cádiz y Juez fiscal de la misma nombrado por 
el Excmó. Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Málaga, á donde fué 
á fijar su residencia como presunto inútil para el servicio de 
las armas, el soldado del depósito de Ultramar de Cádiz Fran
cisco Arjona Alemán, hijo de Antonio y de Teresa, natural de 
la expresada ciudad, é ignorándose su paradero; usando de las 
facultades que S. M. confiere en sus Reales Ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo al referido Francisco Arjona 
Alemán para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga, se presente á la Autoridad 
militar ó civil del punto donde resida, y cuyas Autoridades 
darán cuenta á ésta^Fiscalía de la presentación de este indivi
duo con el fin de remitir un exhorto que ha de ser evacuado 
en el mismo para esclarecer su verdadera inutilidad; en la in
teligencia que de no verificar su presentación y avisar su re
sidencia actual le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 7 de Abril de 1879.=E1 Comandante, Capitán fiscal, 
Florencio Olmedo.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado 
Capitán de Estado Mayor de plazas y Ayudante de la de Cá
diz, Juez fiscal de la misma nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villablanca, provincia 
de Huelva, á donde fué á fijar su residencia como licenciado 
por cumplido, el cabo segundo del cuerpo de Sanidad militar 
José Villegas Jesús, procedente del Ejército de la i^la de Cuba, 
hijo de Manuel y de Gertrudis, y no residiendo en esta capital, 
donde trasladó su residencia, é ignorándose su paradero; usando 
de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) me confiere en sus 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y  emplazo al 
referido José Villegas Jesús para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huelva, Cádiz y  Ga c et a  de  Ma d r id , se 
presente personalmente en esta Fiscalía, sita en la Mayoría de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el pro
ceso que se le ha seguido en la plaza de Santa Clara (isla de 
Cuba) por fraude de 10 mantas en el Hospital militar de Buen- 
viaje de dicha isla en el mes de Enero de 1877, encontrándose 
de cabo de sala; en la inteligencia que de no presentarse en el 
tiempo prefijado se le juzgará en rebeldía y  le parará "el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Abril de 4879.=Et Comandante, Capitán fiscal, 
Florencio Olmedo.

Grañen.
D. Tiburcio San Millan Lara, Alférez de la tercera compañía 

del sétimo tercio de la Guardia civil, en la Comandancia de 
Huesca.

Hago saber que hallándome instruyendo causa contra el 
paisano José Plana Terra, natural de Calvera, de 70 años de 
edad, de oficio pastor y vecino de San Estéban de ¿Litera, so
bre insultos á la  fuerza de la Guardia civil el dia 21 de Junio 
del año próximo pasado, por este segundo edicto se cita, llama 
yq emplaza para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde el de la fecha, se presente en la casa-cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en esta villa; y de no verificarlo se conti
nuará dicha causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
í&ya lugar.

Granen 12 de Abril de 1879,—Tiburcio San Millan Lara.

L e g a n é s .
D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 13.
Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Isabel en Ma

drid el dia 15 de Marzo el soldado de la segunda compañía del 
citado batallón y regimiento Manuel Martínez Gómez, á quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción; usando 
de las facultades que en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cite, llamo 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de este cantón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde lá publicación de este edicto, á dar sus descargos.

Leganés 8 de Abril de 4879.=E1 Fiscal, Diego Barquero.

M a d r id . .

D. Miguel Requena y Oña, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal de esta plaza,

Hallándome diligenciando un exhorto, procedente del bata
llón de cazadores de Cárdenas, núm. 20, correspondiente al Al
férez D. Eduardo Arteroch y Amargo, que marchó á la isla de 
Cuba en fin ¿e Octubre de 1871, el cual fué destinado al primer 
batallón del regimiento infantería de Cuba, y falleció el 24- de 
Setiembre de 1872 en el hospital militar de Ilolguin, natural de 
Tárrega, provincia de Lérida, á fin de que sus padres, herma
nos ó parientes que se consideren con derecho á los bienes que 
aquel dejó á su fallecimiento remitan á esta Fiscalía, Lega- 
nitos, 27, entresuelo izquierda, documentos legalizados en 
forma, partida de casamiento do los padres y de bautismo del 
difunto; y en caso- de fallecimiento de estos, las de defunción 
de ellos, hermanos y hasta en quien recaiga la herencia, los 
que á la vez nombrarán un apoderado que los represante en 
la capital de Santiago de Cuba para que se haga cargo de cuan
to aquel dejó.

Lo que se hace saber á los interesados por medio del tercer 
edicto en la Ga c eta  de  Ma drid , al cual deberán contestar y 
remitir dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, los documentos que se expresan.

Madrid 40 de Abril de Í879.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal, Miguel Requena.

Oviedo.
D. Luis Chapero Mateo, Teniente graduado, Alférez de la 

primera compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose ausentado de esta plaza el quinto destinado al 
Ejército de Cuba Vicente Fernandez, natural de Ayones, Juz
gado de primera instancia de Luarca, provincia de Oviedo, á 
quien instruyo sumaria por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado quinto, señalándole el 
cuartel de Santa Clara de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
tiempo señalado se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Oviedo 7 de Abril de 1879.= El Fiscal, Luis Chapero.
P am p lo n a.

D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado de la primera compañía Antonio García 
Perez, desaparecido en Monte Muro el 27 de Junio de 1874, 
natural del pueblo de Cebolla, provincia de Toledo; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en este 
caso á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Seminario de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá el expediente y será 
sentenciado en rebeldía.

Pamplona 13 de Abril de 4879.=E1 Fiscal, Vicente Bar
quero y Barquero.

S a n  F e r n a n d o .
D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 

clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de Jas facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
pregón á Eduardo Vila y Perelló, hijo de Rafael y de Rai- 
munda, natural de Barcelona, estado soltero, oficio de la  mar 
y edad 26 años, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en la Ayudantía militar de Marina 
de San Fernando á dar sus descargos y defensas sobre el de
lito de fuga del penal de Cuatro Torres, donde se encontraba 
como confinado; y de no verificarlo se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar, sin más citarle y emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

San Fernando 46 de Abril de 4879. =E1 Fiscal, Lorenzo Sa- 
las.=Francisco de Paula Lozano, Secretario.

Z a r a g o z a .
D. Bernardino Cañadas Martin, Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de Galicia, nú
mero 49, y Fiscal del mismo.

Hallándome sumariando al soldado de la cuarta compañía 
del primer batallón de este regimiento Juan Romero Puiges- 
val por el delito de deserción; y según las facultades que las 
Reales Ordenanzas del Ejército conceden á los Oficiales del

mismo, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á di
cho individuo para que en el término de 30 dias, á contar desde 
el de la fecha, se presente en la guardia de prevención del ex
presado regimiento, de guarnición en la plaza de Zaragoza, á 
dar sus descargos; y de no comparecer será sentenciado en 
rebeldía.

Zaragoza 7 de Abril de 4879.=E1 Teniente, Fiscal, Bernar - 
dino Cañadas.=Por su mandado, el Escribano, Joaquín Mar
tínez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lc a ñ ic e s .

D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Alcañices.

Hago saber que por D. Pedro García Sánchez, Promotor fis
cal del Juzgado de primera instancia de Alba de Tormes, y 
Registrador interino que fué de la propiedad de este dicho 
partido desde el mes de Noviembre del año de 4873 al de Agosto 
de 4874, se ha acudido á este de mi cargo solicitando se le de
vuelva la cantidad de 224 pesetas con 78 céntimos, depositadas 
en la Caja sucursal de esta provincia, importe de la cuarta 
parte de los honorarios devengados por el mismo en garantía 
de las responsabilidades que en su caso hubiera podido incurrir 
durante el desempeño de expresado cargo de Registrador.

Lo que se hace público, en conformidad á lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 277 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria, por medio del presente anuncio que por 
primera vez tiene lugar en este semestre, á fin de que los que 
tengan que*deducir alguna reclamación contra dicho Sr. Re-, 
gistrador interino acudan á este Juzgado dentro del indicado 
plazo de seis meses; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcañices á 26 de Marzo de 4879.~=Francisco So-, 
laño Juarez.=Ei Secretario de gobierno, Federico M. Man
zano.

Arnedo.
D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 

partido de Arnedo.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 

instruye causa criminal de oficio sobre robo de un macho, 
perpetrado la noche del 44 del actual en C3sa de Gregoria Fer
nandez, vecina de Las Ruedas de Ocon; y no habiendo sido 
posible averiguar el paradero de dicho macho, cuyas señas se 
expresan á continuación, he dispuesto hacerlo público por 
medio de la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia; encargando á todas las Autoridades civiles y militares 
que en obsequio á la administración de justicia se sirvan prac
ticar cuantas diligencias estimen conducentes para la busca 
de referido macho, y caso de encontrarse lo remitan á dispo
sición de este Juzgado con la persona en cuyo poder fuese 
habido.

Dado en Arnedo á 27 dp Marzo de 1879.=Gabriel M artin.= 
Por su mandado, Manuel Eguizabal.

Señas del macho.
Es de siete años, seis cuartas y cuatro dedos de alzada, es

quilado lo que coge el aparejo, herrado de los cuatro piés,le 
solia salir cuando tenia el pelo largo unos corros blancos, los 
cuales recien esquilados no se le conocen; lleva cabezada de 
correa roja, aparejado con una manta bastante vieja, una al
mohada de lana y una albarda vieja, con ataharre ó zascoba 
de cuero rojo.

B a la g u er .
D. Florentino Velasco y Zarate, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á Ra

món Andet y Solsona, estudiante, vecino de esta ciudad, de 20 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 dias, contaderos desde la inserción ¿el 
presente en la Gac eta  de Ma d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado con objeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en la causa criminal que se instruye contra su 
padre Antonio Andet y Martí, álias Mocos, de Mortalla, sobre 
falsificación de un documento; apercibido, en caso de no ha
cerlo, de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todos los Sres. Jueces y demás dependientes de la 
Autoridad judicial precedan por todos los medios posibles á 
averiguar el paradero de dicho Ramón Andet y Solsona, y  
caso de hallarlo disponer se le cite con las formalidades de la 
ley de comparecencia á este Juzgado para el objeto expresado.

Dado en Balaguer á 24 de Marzo de 4879.=Florentino Ve- 
lasco.=Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

C artagen a .
D. Vicente Monmeneu y López Reynoso, Juez municipal 

suplente, Letrado y encargado en el Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido del despacho de la causa 
seguida contra Atanasio Sanche^ Martínez sobre desacato á 
la Autoridad por inhibición del interino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido Atanasio Sánchez Martínez, hijo de Canuto y Damiana, 
vecino de esta ciudad y morador en La Palma, soltero, carni
cero, de 29 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 45 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en la Ga c et a  de  Ma d r id  y Bole
tín oficial de ia provincia, comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia dictada,en la referida causa; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial para que procedan á su busca y captura, con-



2 1 4  21 A b ril de 1 8 7 9 . G aceta de M ad rid .= N ú m . 1 1 1 .

düciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á SO de Marzo de 1879.=Vicente Mon- 
m eneu.=Por su mandado, Manuel Belda.

G j j o n .
í). Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la villa de Gijon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sordo-mudo, un poco cojo, mal vestido, y  conocido por el apoao 
del Mudo, que residía en esta villa, para que al término de 
10 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin 
de celebrar un careo, pues así lo tengo estimado en causa por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
consiguiente perjuicio.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
conduciéndole, caso de que sea habido, á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Gijon a 22 de Marzo de d879.==Segismundo Gar
cía B orron ,=P or mandado de S. S., Tomás GuisasoJa.

M a d r id .—B u e n a v is t a .
D.Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distri

to deBuenavista de esta Corte.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al Sr. Mar

qués del Castrillo, que habita en la calle de Serrano, núme
ro 86, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración en causa criminal que me hallo instruyendo por 
hurto de un boton de oro de pechera á dicho Sr. Marqués; 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1879.==Rondan.=El ac
tuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

M a d r id .— Co n g r e s o .
D. Nicolás de Santa Olalla, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco Lluvia y Bazan, de 80 años de edad, casado, tra
tante de ganado y subarrendatario del establecimiento tiiulado 
Los Catalanes, sito en la calle de Sevilla, núm. 15; y á Josefi
na la Catalana, que estaba al frente del despacho de dicho es
tablecimiento, para que en el término de Ib dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
por alzamiento de bienes; bajo apercibimiento de que pasados 
sin verificarlo se les declarará rebeldes y  les parará el perjui
cio que haj a lugar.

Y asimismo por la presente se interesa de las Autoridades 
judiciales, civiles y militares procedan á la detención de d i
chos sujetos, y poniéndolos á disposición de este Juzgado en 
las respectivas cárceles de este partido.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de d879.==Nicolás Santa 
ü lalla .=E l Escribano, Ezequiel Arizmendi.

D. Nicolás Santa Olalla, Juez municipal é interino de p ri
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Santa Cruz, expósito, natural ele la Inclusa de esta Corte, 
sirviente, de 24 años de edad, de estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño claro; viste americana y pantalón oscuro, que en 
el mes de Noviembre último vivía en la calle de San José, casa 
de huéspedes, para que en el término de ocho dias comparez
ca en este Juzgado á contestar á un requerimiento acordado 
en causa que contra el mismo y otri s sujetes se sigue por ju e 
gos prohibidos; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y  militares 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto y lo pongan á 
la presencia de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Marzo de 1879. — Nicolás Santa 
01alla.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

M a d r id .—H o s p i c i o .
D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Magistrado de Audiencia 

da fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio ele esta ce pita!.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Gómez y Moreno, natural de Toledo, de 44 años de edad, 
hijo de Guillermo y de María, casado, Celador que fué ds la 
cárcel de hombres, con las senas personales siguientes: esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara larga, 
color bueno; usa bigote, y viste pantalón de lana oscuro á cua
dros, chaleco y cazadora negros y  sombrero hongo gris con 
cinta negra, para que en el término de 10 dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por insultos al Jefe de la cárcel; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía, vigilan
cia y seguridad precedan á la busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo á xni disposición si fuese habido.

Dada en Madrid á 24 de Marzo de d879.=Nemesio L on gu é.=  
De su orden, Valentín Ballcster.

Ma d r i d . -  H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama á Doña 
Cinta López y Hernández, cuyo «actual paradero y dom icilio se 
ignora, que habitó en ia calle de 3a Cabeza, núm. 13, cuarto 
■principal, para que dentro del término de ocho dias comparez

ca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en causa criminal que se sigue por robo.

Madrid 86 de Marzo de 1879.=E1 Escribano, Celestino de 
Flores.

M adrid.—In clu sa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Rafael Naranjo Español, casado, carpintero, de 39 años, 
que vivió en el paseo de las Acacias, núm. 7, cuarto bajo, para 
que en el término de cinco dias comparezca en la sala-au
diencia del Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de 
'Justicia, á fin de practicar cierta diligencia en causa que se 
sigue contra Casiano Salcedo Maten por disparo de arma de 
fuego; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 86 de Marzo de 1879.=E1 Escribano, V. Moreno.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril de 1879.
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Diferencia 228
Lluvia en las U  últimas horas, m  milímetro?.. . . . . . . . . .  8*8.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 80 de Abril de 1879.
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8. Sebastian. 753 0 44*0 S  Calma. Cubierto.. *
BPbao . . . .  7;-. 2*5 44 4 O viento. Casi cub Bella.
Oviedo"." > ** 758*5 86 S. O . . .  Brisa.. Cubierto..
Cor uña. (7 4**4 S Viento. Nuboso.. .  Tranq.a
Santiago..»» 745*t 8*9 S. E . . .  Idem ., L lu v ia .... .*

0 porto (7 h.)
Lisboa (7 h.). 757*6 43* S. S. O. Idem .. Lluvioso .. »
Badajoz.. „ . .  a 4 4*7 S Brisa.. Id e m ... .,  »

S. Fer.# (7 h.)
Sevilla ...».- 759‘0 47 6 S .O . . .  V .0 fie. íd e m . . . . .  »
Tarifa . . . . . .
S-ranada.. . 764*2 450 S .O . . .  Calma. Llovizna. »

Cartagena... 756*8 42 7 S. O . . .  Brisa .. Cubierto.. Rizada,
it lioa n le ." . 758*5 2?.-o O. . . .  Idem Casi cub.°. TranqA
M u rc ia ...,.  759*4 49*7 N .E .. .  Idem .. Cubierto . >
Valencia.. . .  758*2 20 A O.. . . . .  Idem ..  ídem   »
Palma
Barcelona... 757*4 4 4*4 S .O  . .  Calma. Brumoso.. TranqA

feruo'i,. „ 7 5 5  1 44*2 S. O . . .  Viento. Casi cub.°. »
Zaragoza.." » 48*0 S. E .. Calma. Cubierto. »
SoTÍa.. . . . . .  754*8 í ‘2 N. O .. Brisa.. Idem . . . .  »
Burgos. . . . . .  756*2 92  ^ Viento. N uboso.. »
V alladolid"
S a l a m a n c a 754*0 7*0 O Calma Lluvioso.. »

M a d r id ..,"  757*1 4!'0 S . O.  . Viento Gubietto.. »
Escorial, . . 7 5 8 * 6  9*4 S. O. . .  Brisa . Idem  ______  »
Ciudad-Real, 759*8 43 6 S. O . Viento. ídem   »
Albacete.•*. 753*9 14 0 S. O. . .  Brisa. .  Nuboso . . .  »

Retrasados. ■ '

Dia 16. ♦

Palm a  755*5 45*3 N. O. . .  Viento N uboso... Oleaje.

Dia 17.

Palma  758*3 45*2 N. O. . .  Idem .. Despejado. ídem.

Dia 4 8.

Palm a,  760*2 19*0 0 . . . . . . ,  Jdem ..¡íd em  Idem.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cácere?, 

Coruña, Cuenca, Gerona, Logroño, Orense, Pamplona, Segovia, Soria, 
Valladolid y Zaragoza.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
Del parte remitido en este día por la intervención del Mercado 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo rigpiente: 
Carne de vaca, de 46*50 á 4 7*50 pesetas ia arroba, y a 1*65 el kilo

gramo.
Idem de carnero, i 0*72 la libra, v á i *44 el kilógramo:
Idem de cordero, á 0*69 la libra, y a 4'38 elkilógramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 49 pesetas ,U arroba; de ü‘9ú á if<94 la li

bra, y* de 4*93 á 2*02 el kilógrarao.
ídem fresco, de 4b á 48*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4 *75 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 32*r¡0 pesetas la arroba, de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de T69 á 3*80 el kilogramo.

Pan de do* libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á Q‘52 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
de 0‘54 á 0*70 el kilogramo.

Aito.z, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y d© 
$‘54 á 0‘70 el kilogramo.

Lentejas, de 5v50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á §*29 la libra, 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y  

de 4*06 á 4*20 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 á la übra, y 

de 0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 ia libra, y 

de 43*40 á. 4 4*80 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la. arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 6*70 pesetas la fanega, y á 3ü*22 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 9‘80 pesetas la fanega, y á 47*73 el hectó» 

litro.
N ota. Rese$ degolladas m el dia de ayer.—Vacas, 4 49.—Carne- 

ros, 13.—Corderos, 603.—Terneras, 38.—Total, 804.
Su peso en libras.. 83.157.—Idem en kilógramo®.. 38.973.

Estado de los producto  recaudados en esta capital e n  e l d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos i e  consumo.
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f  oleao.»* . * * * * - > -  . | 4,732*! 8 C i u d a d - R e a l 1.384*32
Segovia s s> * o»*> • • o ®««> I 7 5á'86 pozoh de hielo interv.I »
Norte.*..;»*»***.***,<! 6.059*80 Fábrica de gas, cok yl
Bilbao o 0 • a o o e o * o o c.,,,.- ¡ 992-30 residuos.» 0 * . . . J  . *
Aragón» | 4 04 7*75 MataderoSo •oe4<,®J4(ls, I 4 0.630 ‘30
Valencia» •««•o®«ooes < I 3.336 4 3 ¡
Mediodía,00000, 08o . 0, 47.337* 73
Correos a- £92*60 aŝ , . . « » 0»^a 44.135*97
• ’ ' ~ I I ü

Lo que se anuncia al DÚblico para su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 4 $79.=El Alcalde, Marqués de for&erpiq 

Viudo del Villar. '

PARTE OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— El núm. 11, año segundo, de L a Ilustración  
V enatoria , que está repartiéndose, en nada desmerece de 
los anteriores por lo selecto de su texto y bellas láminas.

También se han repartido el núm. $69 de 1a Revista  
Europea , con trabajos literarios do los Sres. Calderón, Reus, 
Barzanailana, 01medi.Ua y Blasco, y el 80 de la Revista con - 
temporánea, en cuyas páginas so ven las firmas de los se
ñores Valera, Pacheco y Alvarado, y de jos escritores ex
tranjeros Müller, Goignct, Gres y Rouget.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones m eteorológicas de la 
sem ana .—  Altura barométrica máxima, 706l0 l ;  mínima, 
692*95.— .Temperatura máxima, 14°,7; mínima, I o,4.—  
Vientos dominantes, S. O., O. S. O. y O. N. O.

En los padecimientos reinantes han ocurrido pocas va 
riaciones en esta semana: los estados congestivos catarra
les extensos de las mucosas respiratoria y  gastrointestinal 
siguen siendo frecuentes. Las amigdalitis, las faringo-la- 
ringitis, las laringitis, bronquitis y tráqueo-bronquitis 
hcan aumentado aun en número. Las bronquitis capilares 
en la infancia y en la edad adulta también se han acre
centado; las neumonías y pleuresías han sido más frecuen
tes, y siguen siendo benignas en su marcha. Plan dismi
nuido las fiebres gástricas y gástrico-tifoideas, y se han 
hecho más frecuentes las catarrales, las reumáticas y los 
trastornos funcionales de la sensibilidad y la motilidad. 
(Siglo Médico.)

SA N TO S D EL D IA.

San Anselmo, Obispo y Doctor, y San Anastasio, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media .— En el seno de 
la muer te.— Perico él empedrador.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—L *  
guerra santa.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— Los 
dos polos.— Como las golondrinas.— Baile.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— La salsa de 
Aniceta.—'til Lucero del alba.— Dos candidatos.— Don Pompeyo 
en Carnaval.

TEATRO DS VARIEDADES.— A las ocho y  m eáis.— El 
perro del Capitán.— S in comerlo ni btberlo.— Cortar por ¡ osa -  
no.— Doce retratos seis reales.

TEATRO-SALON ESI, A VA.—A las ocho y m ed ía—No
siempre lo bueno es bueno.--Las orejas del asno.— Marte, Venus, 
Baco y Terpsicore.— Prestiaigiiacion por el Sr. Andrieny.—  
Baile.


